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2195a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 1” de febrero de 1980, a las 15 horas 

fwsi~/~~1111~: Sr. Peter FLORIN 
(República Democrática Alemana). 

Prl~slvlrl~s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China, Estados Unidos de 
América. Filioinas. Francia, Jamaica, México, 
Níger, Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. Reuública Democrática 
Alimana, Túnez, Unión de Rèpúblicas Socialistas 
Soviéticas, Zambia. 

Orden del día provisional WAgendal2195) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del 
Sur: 

Carta, de fecha 25 de enero de 1980, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de Malawi ante las Naciones Unidas 
Wl3764). 

Sc ili~c~lfrrfr ifhicrrff iir wsifífr ff /ifu 16.15 horifs. 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1. El PRESIDENTE ~iff~erprc~tff~~ifíff del rffso): Ya 
que esta es la primera sesión oficial del Consejo de 
Seguridad en el mes de febrero, quisiera, en nombre 
de los miembros del Consejo, rendir homenaje al 
representante de Francia, Sr. Jacques Leprette. por 
sus incansables esfuerzos, su gran talento diplomático 
y su innata cortcsia francesa con que dirigió la labor 
del C~pycdo & &guti&d durante cl mes de CIWO. 
Estoy seguro de que estas palabras expresan el sentir 
de todos los miembros del Consejo de Seguridad. 

Aprobación del orden del día 

Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur: 
Carta, de fecha 25 de enero de 1980, dirigida al Pre- 

sidente del Cunseju de Seguridad por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Jlalawi ante las Naciones Unidas (S/13764) 

2. El PRESIDENTE firr/<,,‘/>“<,(<ll’iti/t dd ruso).' De 
conf~nided con las decisiones tomadas en las 2192a. 
;I 2194a. &ones. invito a los representantes de Arge- 
kl. Botswana. Cuba. Egipto, Liberia. Malawi, Mozam- 

bique. Nigeria, la República Unida de Tanzania. 
Somalia. Viet Nam. Yugoslavia y el Zaire a participar 
en el debate sin derecho de voto. 

Por i~i\*it~rci&r dd Pri~siiiiwri~. ci Sr. Bcf~jiforfi 
(Argdio). cl Sr. 7hff fRo/,s~~*ifffa), ci Sr. Ro// Koffri 
(C~fbtf). eI Sr. Aixid .M~~gffid tEgiptf/), el Sr. ikffffi.s 
(LiiwiffJ. id Sr. .~ff~~~iffrfixf (.k’iifitfwi). id Sr. .~ffflliVhJ 
f .Mo~fffffi~iyff~~), ri Sr. Ah~fi~tfko~ f Nipcritf), d 
Sr. .Mkffpff f R~~pfíi~ii~*ff Uffitiff h Tfff~z~fffiffj, el 
Sr. Sizffrif’ fSo/t////i//), iff Sri/. N~//,w// Ng>oc Bfff~g 
(Viet Nfrfrf). 14 Sr. Kaffrfftiffff (Y~~p~slm~itrj y ci 
Sr. Ktffftffffdff IV// Kffff~fffuifr tZf/irc~), ocf~p~ff~ Ifu ff.sicff- 
tos yffp 11~s iufff sitio fcsiwffdf~s i>ff iff srfiif tid Cffffwj~. 

3. El PRESIDENTE ~iftt~~rpr~ta~~i<ilr dd rff.so): Qui- 
siera informara los miembros del Consejo que he reci- 
bido cartas de los representantes de Ghana, Kenya y 
Uganda en que solicitan se les invite a participar en 
el debate. De conformidad con la práctica habitual, 
me propongo, con el consentimiento del Consejo, 
invitar a dichos representantes a participar en el 
debate, sin derecho de voto, de acuerdo con las dis- 
posiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 
del reglamento provisional del Consejo. 

Por ifrvitocifin tki Presidente. el Sr. Schi (Ghdttr). 
el Sr. .Mffiffff fKtvt.wJ. .v PI Sr. Wrfpeff,v~ ~fU~~///d//) 
ocrfprf~r los ff.sicftto.s yrfe les hrru sido rcwr~~fftio.s eft iu 
.sfrlrr fif4 Consejo. 

4. El PRESIDENTE fi/tterm~t//cNí/r del rffso): Qui- 
siera informar a los miembros del Consejo que-he 
recibido una carta de fecha 1’ de febrero de 1980 de 
~eereprese~ater del Niger, Túnez y Zambia, que 

“Los abajo firmantes, miembros del Consejo de 
Seguridad, tenemos el honor de solicitar que, de 
acuerdo con el artículo 39 de su reglamento pro- 
visional. el Consejo extienda una invitación al 
Sr. Callistus Ndlovu, representante del Frente 
Patriótico de Zimbabwe, para que participe en el 
examen del tema ‘Cuestión relativa a la situación 
en Rhodesia del Sur’ ** [S/13776]. 

Si no hay objeciones. consideraré que el Consejo 
accede a formular una invitación al Sr. Ndlovu de 
acuerdo con el articulo 39 del reglamento provisional. 

Asi yff<4/ tr<~~~~</t/</o. 



5. Sr. AHSAN (Bangladesh) lirr/<,r/>rc’t<rc,ici,l tk/ 
i~~.clA): Señor Presidente. quisiera ante todo ekpre- 
sdc nuestrus cUlidas felicitaciones por haber asumido 
ihtcd lil f’residencia del Consejo durante este mes. 
1.0 hacemos debido especialmente a las estrechas. y 
cordi;ilcs rehiciones que existen entre nuestros dos 
p;&es. Confío en que b;\io su dirección experimen- 
I;I~;I y capaz nuestra labor sel;; conducida en forma 
cGente y fecunda. Aprovecho también esta oportu- 
nídnd para expresnr nuestro agradecimiento al 
Sr. Leprette, representante de Francia, quien dirigió 
nuestras deliberaciones con tanta habilidad durante el 
dificil mes de enero. 

6. El Consejo de Seguridad se ha ocupado de la cues- 
tión de Rhodesia del Sur realmente durante muy largo 
tiemoo. En forma consecuente ha tratado de fomen- 
tar Ia causa de la descolonización y el surgimiento de 
un Estado soberano independiente. El Consejo, por 
lo tanto. tiene una responsabilidad particÜlar -en 
cunnto al desarrollo de los acontecimientos en ese con- 
turbado Territorio. 

7. Hace solamente corto tiempo [?/X/<r. sc+ín 1 el 
Conseio tuvo la ocasión de dar su beneplácito al 
Acuerdo de Lancaster House’ como un cotipromiso 
histórico encaminado hacia la paz. El Acuerdo señaló 
el comienzo de un proceso que. mediante el compro- 
miso contraído por todas las partes involucradas 
para aprobar una nueva constitución. aprobar la cesa- 
ción del fuego y la celebración de elecciones. condu- 
ciría al ejercicio libre y sin obstkulos por el pueblo 
de Zimbabwe de su inalienable derecho a la libre 
determinación, a la libertad y a la independencia. Los 
progresos fueron reales y las oportunidades tdaban 
esperanzas de que esto pudiera cumplirse. Se resta- 
Meció la legalidad en Rhodesia y se reconoció la 
inevitabilidad de que se lograra un gobierno de aufén- 
tica mayoría. 

g. Nadie puede tener más crédito por haber dado 
vida a este proceso que el valiente pueblo de Zimbabwe 
bajo el abnegado liderazgo del Frente Patriótico. A 
tiyés de 8~ .l&31a y de sus sacriticios se concretó 
.%almente la promesa de un cambio pacífico y demo- 
cratico en ese perturbado país. Por fo tanto. es natural 
que ellos y lo\ miembros de la comunidad mundial 
que Ic\ han prertado pleno apoyo estén profundamente 
prcocupadoi por que lo que ~ic gani> en el campo 
dc hatall;~ pudiera perderse y los colocara en una 
dc\venl;!ia evidente frente ;I otra\ parte\ contendientes 
cn Iii\ clecciones. 

Y. 51i delegación. poi- consiguiente. lamenta profun- 
damente Ia\ provocaciones que han ocurrido en Khode- 
Gil. que viol;m la fiel aplicación del Acuerdo de 
I,;lnc;l\ter HWW. 1.;~ continu;~Ja presencia de tropa\ 
1 mci-canario\ del régimen raci\tii Wdafricano cuya 
opo\icilin aI gobierno de lil m;iyoría no requiere 
rn;l)orc\ comentarios. provoca seria\ apren\lones de 
p;lrtc Jc mi delegación. Condenamos lil continuada 
in~erfcrencia dc Sudifrica en Khode\ia del Sur. Cree- 

mos que el Consejo tiene la responsabilidad especí- 
fica de pedir acciones prontas y adecuadas paru reme- 
diur la situación. La responsabilidad crucial en este 
aspecto también recae sobre el Reino Unido como 
Potencia administradora para cumplir plena e im- 
parcialmente el Acuerdo. 

10. Finalmente, consideramos que, a pesar de esas 
graves provocaciones. existe un consenso básico en el 
sentido de que el Consejo de Seguridad debe conti- 
nuar desempeñando un papel constructivo con miras 
a lograr los objetivos fundamentales a los cuales todos 
nosotros estamos comprometidos. 

I 1, El PRESf DENTE (i/ltc~~~<,r<r(,i<j,l dd r?rsoJ: El 
próximo orador es el Ministro de Estado de Relaciones 
Exteriores de Nigeria, Sr. Usman Abubakar. a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a hacer 
uso de la palabra. 

12. Sr. ABUBAKAR (Nigeria) (irr/<,~prctrr<,i<i,r <IVI 
i/~p/<;.\J: Selor Presidente, deseo ante todo felicitarlo 
por haber asumido usted la Presidencia del Consejo 
de Seguridad. Deseo también agradecerle por darme 
esta oportunidad de participar en este importante 
debate del Consejo sobre la situación en Rhodesia 
del Sur. El período entre el momento actual y la inde- 
pendencia de Zimbabwe es tan crítico que el Consejo 
debe actuar rápidamente para salvara las autoridades 
coloniales británicas de sí mismas. De otro modo, el 
mecanismo tan cuidadosamente preparado para sal- 
vaguardar la celebración de elecciones libres y justas 
que precedan a la independencia de Zimbabwe será 
irreparablemente dañado por las flagrantes violaciones 
del Acuerdo de Lancaster House’ perpetradas por el 
Gobernador Soames y su administración interina. 

13. El último debate sobre la situación en Rhodesia 
del Sur [ihkl. 1, en el cual Nigeria también tuvo el pri- 
vil$gio de participar como miembro del Consejo 
de Seguridad, fue significativo en muchos aspectos. 
Aunque dejó a la historia la tarea de juzgar las pre- 
tensiones del Gobierno de Su Majestad de haber sido 
ùn ta~~~u~go que resolvió sin la ayuda de nadie toda 
la cuestk5n Je Rhodesia del Sur en la Conferencia de 
Lancaster House. el Consejo de Seguridad no omitió 
señalar problemas suhyacenteh que las autoridades 
coloniale\ hritinica\ deberán encarar una vez que la 
colonia vuelva II la legalidad. \i el Acuerdo de Lan- 
cn\ter Hou~ ha de \cr aplicado objetivamente. 

14. El primer problema fu2 la inten\a sospecha que 
existía en Ia mente dr lo\ africanos acerca de los moti- 
vos e intenciones britanicos. La rebelión en Khodesia 
del Sur dur6 14 años y condujo a Iii insensata muerte 
de m& de 20.000 sere\ en Zimbahwe y ;I la desen- 
frenada destruccibn de innumerables vidas y propic- 
d:ldc\ cn paíse\ vecino\. fin todo el período de la 
rehelión. 12 Potencia administradora. que tenía Ia res- 
pon\abilidad primordial de sofocar la rebelión. no 
solamente prosiguió políticas tímidns de improvisa- 
cioncs y de colusión con el régimen de <rptrr/J~t~i</ de 
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Sudúfriw sino que. como el 27 de enero de 1980 
reveló el Suut/o.v ?i’rrrc.t de Lundres. el Gobierno del 
Reino Unido condoni> literalmenle Iu violación de 
lns sanciones ohligntorias impueskls por el Consejo 
de Seguridud contr;~ el régimen rebelde. Ese artículo 
del Swctlo,~ 1’im~.\ exponía Iii manera perfida y des- 
deñosa eii que las autiwidades brit~inicns consideraron. 
por ejemplo. el informe de Bingham2. citaha el 
anexo III del informe. sobre la evidencia de actos 
criminales. que enumeraba miis de 300 directores de 
Shell y British Petroleum. así como varios funcio- 
narios importantes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores britkka. oue contravinieron la orden de 
áplicar las sanciones. ‘Para aumentar la perfidia hri- 
tánica sohre la materia. el Gobierno del Reino Unido 
anunció recientemente que su Fiscal Público no ecu- 
surin a nadie relacionado con ese desvergonzado 
trílfico o con violaciones probadas de las decisiones 
del Consejo de Seguridad. Ante este panorama de sos- 
pechas y de falta de confianza. el Gobernador brit& 
nico Lord Soames no solamente debió haber sido 
honesto en el cumplimiento de sus funciones. sino que 
debió haber dado pruebas de esa honestidad. 

15. El segundo problema fue la aplicación misma del 
acuerdo de Lancaster House. Todo dependía del fiel 
respeto del espíritu y de la letra del Acuerdo. El 
anexo E del informe de la Conferencia Constitucional 
sobre Rhodesia del Sur. publicado en el documento 
con membrete de Su Majestad Cmnd 7802’. estableció 
los términos y condiciones del Acuerdo de Cesación 
del Fuego. 

16. Las principales diticultades a que se refirió el 
representante del Reino Unido en su declaración del 
30 de enero [?/9?~. ,w.si~i~]. para la efectiva observan- 
ciu de la cesación del fuego, se explicaban por sí 
mismas. Nadie esperaba que la violencia y el caos pro- 
pios de una guerra de 10 años. terminaran de la noche 
a la mañana. Otro tanto cabe decir respecto de los 
diversos arreglos, mecanismos. comisiones y compro- 
misos previstos por el Acuerdo de Lancaster House. 
Las declaraciones formuladas por el Presidente de la 
Conferencia de Lancaster House el l I y 15 de diciem- 

&&e:lWY*, ft%ran igualmente atinadas. uea pyimor- 
~ji%zc&vjiclói de Ia. cesación del fuego fui desCiita 
así en el pPrrafo I del anexo E del Acuerdo: “Este 
acuerdo” [es decir. el Acuerdo de Cesnción del 
Fuego] ‘*sek efectivo sobre la base de una estricta 
reciprocidad”. En ninguna parte de lo interesante 
declaración del representante hritónico hubo indica- 
ción alguna de que Lord Soames hubiera acatado 
escrupulosamente esta condición esencial de recipro- 
cidad o de tratnmiento igualitario para todas las fuerzas 
que cumplieran con el acuerdo de cesación del fuego. 
Tampoco dijo que Lord Soumes estuviera tratando it 
las fuerzas del Frente Patriótico - que ahora cum- 
plen sus directivas tan honorablemente y tan legal- 
mente - como ;I I;IF fuerzas rhodesias que han :lcep- 
tado su autoridad. 

17. En cambio. en violación del acuerdo de cesa- 
ción del fuego. Lord Soames no sólo no hizo confina1 

en sus hases ;I 111s llamadas fuerzas rhodesias perle- 
necientes al ex régimen ílegal. sino que. ademk. deli- 
herudumente las hu estado desplegando en forma 
oficinl y les permitió emprender funciones operacío- 
nules ul azar. que nmenazan la seguridad de las fuerzas 
del Frente Patriótico y ponen en peligro el manteni- 
miento de la cesación del fuego. Y si no fuera por la 
madurez v el sentido del honor que caracterízan a las 
fuerzas dél Frente Patriótico. que han dirigido a casi 
22.000 de sus hombres u reunirse en las ëreas que les 
han sido asignadas, que son insuficientes. no cabria 
hablar hoy de ninguna cesación del fuego. 

18. El brutal asesinato en Lupane. hace tres sema- 
nas. de siete miembros de las fuerzas del Frente 
Patriótico y de otros seis cuando se dirigien a puntos 
de concentración, cometido por las llamadas fuerzas 
rhodesias. es una prueba mús de la flagrante violación 
del Acuerdo de Lkcaster House por-las autoridades 
británicas. En el púrrafo 3 de su declaración de 1 l de 
diciembre. el Presidente de la Conferencia dice que 
“no puede ser cuestión de que las partes se rindan”. 
Entonces. cabe preguntar cómo Lord Soames permite 
a las llamadas fuerzas rhodesias mantener sus armas 
y comportarse como si estuvieran todavía en rebelión 
contra el Gobierno británico y. al mismo tiempo. 
reconoce que 13 combatientes por la libertad. inte- 
grantes del Frente Patriótico. fueron asesinados a 
sangre fría porque se negaron a rendirse a las fuerzas 
rhodesias. sus enemigas inveteradas. 

19. Bernard Shaw observó una vez con su caI’ac- 
terístico humor irlandés que los ingleses son morales 
sólo cuando no están cómodos. Por lo tanto. no me 
sorprendió escuchar al representante británico admitir 
que Lord Soames había asignado un papel indepen- 
diente a los llamados auxiliares y. al mismo tiempo. 
confirmar que “los auxiliares forman parte de las 
fuerzas de Rhodesia y fueron declarados como talen 
en Lancaster House.” [//Cl.. ptírr. 51.1 

20. LOS auxiliares son una banda de delincuentes 
que debió haber sido disuel!a mucho antes de que el 
&gmto be C+@&I del Fuepo fuer- firmado. Es 
inadmisible que ellos hayun sido desplegados de 
manera oficial con el pretexto de ayudar a la policía 
;I contener las violaciones de la cesación del fuego o 
que se los deje en las zonas rurales para alerrorizal 
e intimidar al pueblo a su voluntad. Así. ellos han 
sido alentados n crear situaciones peligrosas que ahor;l 
hacen imposible la celebración de las proyectada\ 
elecciones libres y justas. Es insensato argüir: 

. . Desde muchos puntos de visla importantes Ia\ 
activid;~des de los ausiliiires se relacionan cada vez 
más con el rest;lhlecimienlo de Ia udministracii)n 
civil en ias tierras trib;ilcs en fideicomiso. donde 
intent;tn fomentar el regreso de sus hahkmtes ii I;I 
vida normiil.” (//>iJ.. /><ir~-. 5.2. 1 



-. 
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21. No quiero que mi declaración puedu ser vista 
CUIIIO unu uiradu rt!plica a lo que el represeninnte hri- 
~;inico dijo ante el Consejo, pero debo expresi:r que 
61 he excedió al tratar de justificar la presencia de 
Iropas sudufricunus en Rhodesia del Sur y al elogiar Ius 
Ilur~~dun concesiones hechus por el Obispo Muzorewa 
y el régimen ilegal de los rebeldes y racistas colonos 
blancos en la Conferenciu de Lancaster House. 
Mozorewa y Smith fueron parte de la enfermedad 
coloni;~l hrit;inica en Rhodesia. Si ellos hubieran 
tenido un remedio 0 una respuesta al problema. no 
habría sido necesaria la celebración de la Conferencia 
de Lancaster House. Ellos personificaron lu reheliún 
y Ia ilegalidad en esa colonia de Iii Corona. Por lo 
1;1n10. no hicieron ninguna concesión. La historia les 
ha negado ese privilegio. Lus victorias de Ius fuerzas 
del Frente Patriótico en los campos de batalla les 
negaron ehe derecho. El realismo de las autoridades 
h&inicas hizo que no estuvierun en situución de hacei 
concesiones. En verdad, Smith debía haber sido dete- 
nido y colgado en la Torre de Londres como un 
truidor y asesino de las musas. 

22. 1.0 trigica conspiración Smith-Muzorewa con 
Sudlífrica en la rebelión contra la Corona hritiinica y 
en ohierto desafio de Ia opinión pública de Africa y 
del mundo. no dehió ser usada para tolerar la presen- 
cia de tropas sudafricanas en ningtin punto de Rhode- 
Ga del Sur. Es engañoso decir que las troyas sudafri- 
cana\ e&n en Rhodesia del Sur pira proteger una 
línea vital. iQue línea’! ;Es acaso el puente de Beit 
más vital que los miles de vidas que las fuerzas suda- 
fricanas han matado en Zimhabwe en los pasados 
14 mioa? i,ACuso es miis vital que la situación econó- 
mica y social de todo el pais y de los países vecinos. 
que las tropas sudafricanas han dislocado’? 

23. La cuestión de la presencia de tropas sudafri- 
canas y mercenarias en Rhodesia del Sur todavía estã 
:I nuestro consideraci¿)n. Esto es lamentable. pero es 
la berdad. La retirada de una o dos compakas de 
tropa\ hudnfricanis del puente de Beit no represen- 
tari cambio alguno. El Gobierno de Su Majestad debe 
bonrur su eontprondso de expulsar de Rhode& dsl 
Sur a todas Iawtropas wduffictrntt5 y mefcencrrius. 
Es de público conocimiento que hay miles y miles de 
1ropa4 sudafricanas en el país. en burda violación del 
A~ucrdo de I.;mcasler House. Septín fuentes fidedi- 
gna\ de Ia prcn~ occidental. hay en este momento 
nii¡\ de 5.WO pilot~l\ \tid;lfr iciinoh ;trmados y tropas 
rcyl;~~-c~ cn lIhoJc~i;i del Sur. ~irvicndo en unidades 
\cp;~r;id;~\ 0 inlcgr;id;i\ plcmimente il Iii\ ft~erzo~~ rehel- 
tIc\ dc \epurid;~d 1 dcfcn\;i. H;:y h;,tallonei de para- 
c;I¡~¡\~;Ix sudafricano\ cu Rutcng;l y Chirundu. Per- 
wn;11 dc I;I fuerza ;Gre;l \udafric;in;i pilotea aviones 
.icl Miragc. helic<iptero\ y ;leronaveï livi;mas que el 
rtigimcn ileg~~l ;~dquiriii antc\ del Acuerdo. Todo\ ello\ 
Jchcn WI’ cxp~~l~dox. pue\ ninqun ;Ifric;lno que w 
re\pclc it \í miento ;~c~p~;tri 1111 gobierno in\talad« aI 
;imparo dc Ia\ ftier/ii\ kIrm;rJ;i\ ~utl;ifric;m;~~. 

Creemos que es In de dirigente, la de una Potencio 
colonial decidida u cumplir sus obligaciones con todo 
el pueblo de Rhodesia. blancos y negros. con el upoyo 
de toda IU comunidad internacional. La nueva admi- 
nistrución hritllnica debería tomar la iniciativa de 
creur las condiciones y el ambiente necesarios para 
Ia reconciliación y el regreso B la normalidad. Deheríu 
promover la reciización de hechos positivos. como 
el mencionado por el Sr. Jay Ross en 7%~ Wtrs/ri/~,~/o~r 
I>o.\t el 31 de enero de IYEO. según el cual guerrillas 
del Frente Pakiótico y la policía rhodesia estiin efec- . . . 
tuando actualmente patrullas connmtas. incluso sm la 
ayudu de Ius fuerzas de vigilan&. a fin de escolta 
u grupos de simpatizantes del Frente Patriótico hasta 
sus lugares de reunión. Les autoridades hrithnicas. 
especialmente el Gobernador Soames. deberían abrir y 
mejorar sus líneas de comunicación con los dirigentes 
del Frente Patriótico. En este sentido. estoy total- 
mente de acuerdo con el Sr. Paul E. Tsongas, Senador 
de los Estados Unidos por Massachusetts. quien 
sugirió. después de su reciente visita a Rhodesia del 
Sur y otros países africanos. incluida Nigeria. que 
unn política de contacto frecuente. directo y regulai 
entre el Gobernador Soames y los partidos políticos. 
especialmente el Frente Patriótico, podría elimina! 
muchas de las profundas sospechas que ahora recaen 
sobre la labor actual del Gobernador. 

. 

25. En opinión de Nigeria - y me complace mani- 
festar que este punto de vista. es compartido por el 
resto de Africa - fue un error de juicio del Gober- 
nador Soames adoptar la decisión de prorrogar el 
estado de emergencia por otro período de seis meses 
en momentos en que su preocupación debiera haber 
sido restituir la paz. la tranquilidad. la confianza y el 
gobierno civil. Una vez que entró en vigencia la 
cesación del fuego, el nivel de violencia debió disminuir 
paulatinamente. En todo caso. él no necesitaba un 
estado de emergencia y leyes marciales a fin de reali- 
zar los arreglos adecuados para la creación de oficinas 
electorales o de centros de recepción para los refu- 
giados. Nigeria tiene una experiencia notable en mate- 
I& de rea-ntamiento de refugiados después de una 
guew civil. y  en lo que reqwta a k otganimión 
de elecciones. Por lo tanto. no estamos hablando sin 
hase. 

26. Los obslúculos puestos en el camino del represo 
de los dirigemes del Frente Patriótico. cspecialmenle 
del Sr. Robert Mugabe. eran innecesarios y provoc;~- 
tivus. El hecho de que Joshua Nkomo 1 Kohcr~ 
Mugahe hayan regresado a Zimhabwe para recihil 
una bienvenida tumultuosa y sin precedenles - I;l 
multilud mk grande jamk reunida en Rhodesia - 
debiera eliminar de una vez por todas todos lo\ empe- 
Ros de ponerlos en una situación ditkil. l‘amhién 
dehería re\olver el prchlema de saher quiénc\ sw Io\ 
verdadero\ dirigentes del pueblo de Zimhahwc. 
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anos sin casa y sin hogar, tos refugiados quieren 
regresar sin que se les ponga obstáculo alguno. Ade- 
más, como lo dispone el párrafo II de los Arreglos 
para la Cesación del Fuego’. se deben adoptar medi- 
das adecuadas a fin de que el personal civil pueda 
regresara Rhodesia durante la cesación del fuego para 
aue oueda votar o dedicarse a cualauier otra activi- 
dad ‘política pacífica. En un comunicado de prensa 
oublicado el 25 de enero de 1980. la Oficina del Presi- 
dente de la República de Botswana señaló algunas 
maniobras que se realizan para dificultar. si no hacer 
imposible, el retorno de los refugiados de Zimbabwe 
que se encuentran en países vecinos a su país a fin 
de participar en las próximas elecciones. El buen sen- 
tido exige que las autoridades británicas se ocupen 
directa y urgentemente de este problema. 

28. Habida cuenta del constante apoyo de Africa a 
los ideales de las Naciones Unidas y al logro de la paz. 
la libertad y la independencia en el Africa meridional. 
mis colegas Y YO hemos recibido el mandato de :a 
Organiza&n de la Unidad Africana (OUA) de pre- 
sentar la cuestión de Rhodesia del Sur ante el Con- 
sejo de Seguridad escasamente cinco semanas después 
de que el Consejo la había estudiado a petición de la 
Potencia administradora y de los Estados africanos. 
Pedimos entonces, al igual que pedimos hoy. que el 
Gobierno del Reino Unido sea justo y equitativo a 
este respecto. Le pedimos que acate la letra y el 
espíritu del Acuerdo de Lancaster House, del cual fue 
uno de los arquitectos principales. 

29. Los dirigentes del Frente Patriótico. que sacrifi- 
caron su vida y todos sus bienes a lo largo de 10 años 
de guerra incesante, que con sus victorias hicieron 
posible el Acuerdo y que aman a su país y la inde- 
pendencia por la cual han luchado, quieren aplicar 
fielmente el Acuerdo de Lancaster House. Los países 
africanos, especialmente los Estados de primera línea, 
que han invertido mucha energía y demasiados recur- 
sos en su lucha, no quieren verse privados de sus 
frutos debido a trampas y engaños. Por lo tanto, exigen 
que se respete plenamente el Acuerdo. La comunidad 
internacional se ha ganado la gratitud de Africa por 
I&ñi.~@@f&j~a i@: hiem corno resultado de las san- 
cjonas dccrrtadas pOr’ej Con& de Seguridad y 
merced al apoyo moral, político y material que siempre 
brindó a los combatientes por la libertad. En conse- 
cuencia, debe mantenerse vigilante para asegurar que 
la causa de la libertad y la independencia en Rhode- 
sia. que siempre ha apoyado, no se vea amenazada 
cuando está ya casi al alcance de la mano. Debe 
insistir en la plena aplicación del Acuerdo. El Common- 
waith. oue tanto se ha preocupado por la uaz y la 
independencia en Rhodesja. y que en Ia Última’RcuÍGn 
de Jefes de Gobierno, celebrada en Lusaka del 1” al 
7 de agosto de 1979 convenció al Gobierno del Reino 
Unido para que abandonara la causa perdida de Smith 
y Muzorewa. debe sentirse muy desilusionada por la 
forma en que se presentan actualmente los aconteci- 
mientos. Por- consiguiente. debe estar deseoso de que 
\c cumplan escrupulosamente la letra y el espíritu del 
4cuerdo de Lancaster House. 

30. Vivimos momentos muy dificiles. Las crisis se 
siguen sumundo a las crisis. Cuando estamos a punto 
de solucionar una crisis. es una tontería imperdonable 
permitir que ésta estalle nuevamente ante nuestros 
propios ojos. Nigeria apoyara y acataru el Acuerdo de 
Lancaster House. Nos comprometemos a acatar y a 
reconocer al Gobierno de un Zimbabwe independiente 
elegido en virtud de ese Acuerdo. en la inteligencia 
de que, naturalmente. las elecciones que conduzcan a 
la formación de tal gobierno sean libres y justas. 

31, Sr. ESSAAFI (Túnez) (i/tre,‘/Jr<,t<rc,id,r tM 
,f~~c~;s): Setior Presidente, quisiera ante todo hacerle 
llegar mis mas calurosas felicitaciones por haber asu- 
mido usted la Presidencia del Consejo de Seguridad 
durante el mes en curso. La República Democrática 
Alemana y Túnez han mantenido estrechas relaciones 
de amistad y una fructífera cooperación. Aunque es 
usted nuevo en este recinto, es bien conocido de todos 
nosotros. Conociendo de su amplia experiencia en las 
Naciones Unidas, estoy seguro de que dirigirá nues- 
tros trabajos con gran Competencia. 

32. También deseo felicitar a mi colega, el Sr. Le- 
prette, por los esfuerzos extraordinarios que desplegó 
y la forma ejemplar en que dirigió el Consejo durante 
un período por demás difícil. durante el cual tuvimos 
que tratar y estudiar acontecimientos graves y deli- 
cados. Mi delegación rinde tributo a esas calidades 
excepcionales de competencia, sensatez y diplomacia. 

33. Túnez sigue con interés particular la situación 
imperante en el Africa meridional, especialmente 
después de la concertación del Acuerdo de Lancaster 
Houser sobre la constitución de un Zimbabwe libre e 
independiente. 

34. Mi delegación esperaba que Africa, al comenzar 
este año 1980, disfrutara de un período de paz que 
pudiera favorecer la solución de uno de los problemas 
más espinosos que conoce la parte meridional de ese 
continente. Para pesar nuestro, los recientes aconte- 
cimientos en Rhodesia del Sur han venido a mitigar 
nuestro entttsiasnto y a decepcionar nuestras espe- 
rentas. 

35. Conforme a nuestro ánimo, la aplicación del 
Acuerdo de Lancaster House y la observación de 
todas SUS clausulas debían conducir inevitablemente 
a la independencia de Zímbabwe, con un verdadero 
gobierno de la mayoría. Convencida de que ese 
Acuerdo podría llevar a la celebración de elecciones 
libres y justas en Rhodesia del Sur y en su deseo de 
dar muestras de buena voluntad. la comunidad africana 
se asoció a la decisiin del Consejo de Seguridad de 
disolver el Comité que había creado para supervisar 
la aplicación de sanciones contra Rhodesia del Sur. 

36. La Potencia administradora está encargada de 
vigilar la aplicación estricta e integra de las distintas 
disposiciones del .4cuerdo. de conformidad con la 
recomendación que figura en el párrafo 6 de la reso- 



lucitin 460 (lY7Y) del Consejo de Seguridad. Ahora 
bien. la formu en que se desarrolla actualmente la 
primera fase del proceso electoral es una señal clara 
del giro inquietante que estcin tomando los aconteci- 
mientos en esa parte del Africa meridional. 

37. Dicho esto. mi delegación no tiene ninguna inten- 
cii>n de disminuir Ia importancia del Acuerdo de 
Lancaster House, cuya conclusión suscitó grandes 
esperanzas en todo el mundo y en particular en Africa. 
Por lo que se refiere a Túnez, fiel a sus concepciones 
en materkt de descolonización, siempre ha Pïecuni- 
zado. paralelamente a la lucha armada por la libertad 
y Iu independencia, la negociación y el dillogo con la 
Potencia colonizadora cada vez que ésta ha aceptado 
seguir ese camino. También comunicó en el momento 
oportuno su satisfacción por los muy loables esfuer- 
zos desplegados por el Gobierno británico (endientes 
a que la Conferencia de Lancaster House arribara 
LI un acuerdo aceptable para todas las partes, ofre- 
ciendo así un marco para lograr una solución pacífica 
del problema rhodesio y restablecer así la responsa- 
bilidad fundamental que corresponde a Gran Bretaña 
en el proceso de descolonización de Zimbabwe. 
Deseamos aprovechar esta oportunidad para rendir 
tributo al Frente Patriótico por su importante y va- 
liente contribución al éxito de la Conferencia y tam- 
bíén por haber hecho gala de madurez y espíritu de 
conciliación durante la misma. 

38. Si bien nos felicitamos ahora de la puesta en 
práctica del proceso de retorno a la legalidad en Rho- 
desia. después de que el Reino Unido aceptó oficial- 
mente asumir sus responsabilidades históricas en 
relación con el pueblo de Zimbabwe, también nos sen- 
timos profundamente preocupados por las numerosas 
transgresiones cometidas tanto contra la letra como 
Contra el espíritu del Acuerdo de Lancaster House. 

3Y. La presencia de trOpaS sudafricanas en Rho- 
desia está reñida con las seguridades dadas por la 
Potencia administradora. según las cuales ninguna 
porentl armada sudafricana permanece& en Rhodesia 
&wdnte el pcrio$o de la campaiir dectatul. La pfesen- 
eia de esas tropas. que suscita la reprobación legitima 
y la sospecha profunda de los africanos, no solamente 
dificulta el desarrollo normal de la primera fase del 
proceso electoral. bino que constituye también una 
amenaza para la paz y Ia seguridad en la región. Es, 
pues. urgente e imperioso retirarlas de Rhodesia. La 
comunicación que ha hecho al respecto el represen- 
tante del Reino Unido. anunciando el retiro de Iab 
tropas sudafricanas del puente de Beit, constituye un 
paso en la buena dirección. Confiamos en que segui- 
rtin otros con mira5 ii aplicar estricta y completa- 
mente las disposiciones c I Acuerdo de Lancaster 
Houie. 

40. Al contribuir ¿I Io> preparativos de las elec- 
cione\ generales, libre\. juhtas y democráticas. el 
Reino Unido cumpliría plena y honorablemente con 
la misidn que se le confió en virtud del Acuerdo. 

Sería fiel a sí mismo asegurándose de que esas elec- 
ciones cuenten con las garantías de libertad e impar- 
cialidad que ganen la confianza de los electores. En 
este sentido, es necesario facilitar y organizar con 
toda seguridad el retorno de los refugiados y de los 
exiliados, proceder a la liberación de todos los prisio- 
neros políticos y poner fin al despliegue de las fuerzas 
rhodesias. limitándolas a sus cuarteles. Sólo en esas 
condiciones el Acuerdo se verá coronado por el éxito. 

41. Para concluir, deseamos expresar la esperanzd 
de que el Gobierno británico dará pruebas de pruden- 
cia, madurez y “juego limpio” como es su costumbre, 
en relación con la aplicación del Acuerdo de Lancaster 
House. y que podrá asumir su responsabilidad histórica 
hasta el fin, es decir, hasta el nacimientr le una 
nación kmbabwense verdaderamente independiente. 
dirigida por un auténtico gobierno emanado de la 
mayoría. 

42. Asimismo, abrigamos la esperanza de que la 
lucha que lleva a cabo el pueblo de Zimbabwe bdo 
la dirección heroica e inteligente del Frente Patriótico, 
habrá de conducir a los pueblos africanos a la libertad 
y a la dignidad. 

43. Sr. YANGO (Filipinas) fi/rlrrp~<,/<r<.icí,r </(JI 
i~t,&k): Para comenzar. deseo felicitar al represen- 
tante de la República Democrática Alemana, Sr. Peter 
Florin, por asumir la Presidencia del Consejo de 
Seguridad durante el mes de febrero y ofrecerle 
nuestra más sincera cooperación en las tareas que 
hemos de realizar. Quiero también aprovechar esta 
oportunidad para expresar el agradecimiento pro- 
fundo de nuestra delegación al representante de Fran- 
cia, Sr. Leprette, cuya Presidencia del Conseju de 
Seguridad ha terminado hace apenas 24 horas, por la 
forma extraordinaria en que dirigió los trabaios del 
Consejo durante un mes de crisis. 

44. Hoy tenemos ante nosotros un problema’. de 
descolonización y de los derechos de un pueblo per- 
turbado a su plena independencia, soberanía y a deter- 
minar por ti miww su fwma de pbiefw y w fu&wp. 
Estos son principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas que estamos obligados a cumplir en 
SU totalidad. Es lamentable que mucho tiempo después 
de haber concluido la era colonial en otras partes-del 
mundo haya aún importames regiones donde el proceso 
de descolonizacitn no ha sido comìletado todavía. No 
podemos ni deberno\ permanecer indiferentes hilsta 
que lodo5 los vestigios finalch del colonialismo hayan 
sido erradicadoh de iodas partes. 

45. Las Filipina\ pertenecen a un grupo de países que 
lograron w independencia en loi albores del proceso 
de descolonización. Nueslra saludable experiencia en 
este proceso nos obliga aobherval- una política de com- 
promko. IÍI cual hemos mantenido constante e inque- 
brantablemente. para defender en las Naciones Unidas 
Io\ derechos inalienables de los pueblos coloniales a 
<ru independencia y 5oherankc < . aquí donde se les pro- 
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porciorum lilh mejores oporlunidudes pnra alcanzar 
este objetivo por medios pacíficos. A este respecto. 
creemos que lns N;wiones Unidas han estado amplia- 
mente ii la tLltUllL de su funci0n de acelerar la desco- 
Ioniziicitin pacíficu de todos los pueblos sometidos 
como lo previeron sus fundadores. La uprobación de 
1;~ resoluci0n 1514 (XV) en 1960. que conliene la 
Declurtlcióii sobre la concesii>n de lil independencia a 
los países y pueblos coloniales. ha constituido el im- 
pulso primordial hacia ese fin. 

46. Unil vez m& el Consejo tratu In cuestión de la 
situeciót~ actual en Rhodesia del Sur. donde el proceso 
de descolonización ha sido frenudo. si no interrum- 
pido. Se recordar5 que el ll de noviembre de IY 
las Filipinas y 21 otros PaíSaS presentaron a la aten- 
ción del Consejo lo qué consideróbsmos *‘la grave 
situacidn creada en Rhodesia del Sur por la declaración 
unilateral de independencia por el’ Gobierno de la 
minoría blanca” (S/6Wl. en nuestra creencia de que IH 
acción colectiva de la comunidad internacional era 
necesaria para evitar lo que pudo convertirse en una 
grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales. 

47. Fue uml iniciativa que mi país no tomó aislada- 
mente porque ya habíamos tomado iniciativas simi- 
lares respecto a esa región de Africa. reconociendo 
que el problema de Rhodesia es parte de un pro- 
blema mucho más amplio que abarca a toda el Africa 
meridional. incluyendo el de Namibia y el del rrpr~f- 
hid de Sudéfrica. 

48. Mi delegación se siente muy desilusionada por- 
que la amenaza a la paz y la seguridad internacionales 
que nos impulsó a sumarnos a la iniciativa de 1%5 
no se ha eliminado todavía: lamentablemente. aún 
nos enfrentamos a esta misma cuestión. Esto no siani- 
fíca que no se haya logrado nada desde I%S. cuando 
el Conseio arrobó la resolución 216 tI%S). conde- 
nando Iá diclaración unilateral de independencia 
proclamada por la minoría racista de Rhodesia del 
Sur. En realidad. tanto las partes interesadas como la 
comunidad internacional han hecho muchos intentos 

por los representantes de los Estados Unidos. e¡Reino 
Unido. los propios pueblos negros. tales como los 
Estados de primera linea - Angola. Mozambique. 
Zambia, República Unida de Tanzania y Botswana - 
y, más particularmente, los represent;lntes del Frente 
Patriótico, a tin de apartar estos problemas de los 
campos de batalla y llevarlos a la mesa de conferen- 
cias. Esto quedó de manifiesto en distintas conferen- 
cias internaciona!es celebradas en los últimos años, 
tales como las de Lagos. Dakar. La Habana, Lusaka. 
Oslo y, mils recientemente. Londres. 

49. Todas las partes interesadas merecen ser felici- 
tadas por el éxito obtenido al promover el Acuerdo 
de Lancaster House’ que no cabe duda que es un 
logro alcanzado por la Reunión de Jefes de Gobierno 
del Commonwealth celebrada en Lusaka del 1” al 7 de 

agosto dc 1979. nsi como por el Gobierno británico. 
Tumhién hay que considerarlo como un triunfo per- 
somd de Lord Carrington debido LI la persistencia y 
firmeza de sus convicciones. El Acuerdo de Lmicastei 
House. a su vez. indica una manifestación clara de 
la anuencia del Frente PatriOtico a Ii\ solución pací- 
fica de las numerosas cuestiones difíciles pendientes 
y SU disposición a adherirse a un acuerdo que fuese 
satisfactorio para todas las partes en un momento en 
el que estaban todavía enzarzados en mortal com- 
hete. Para mi país. el Acuerdo es unil clara sefial de 
que todas las partes han hallado finalmente una vía 
de salida a lo que. desde hacia mucho tiempo, pare- 
cía ser un callejón sin salida. Creemos firmemente 
que. si se aplica fielmente. el Acuerdo constituifii 
un hito histórico en el proceso de descolonización. 
En este período crítico se necesita solamente un requi- 
sito mUs: la voluntad de todas IaS partes de cumplir 
y respetar plenamente el espíritu original de buena 
voluntad y avenimiento que las acercó. 

50. Pero parece ser que todavía quedan buen número 
de obstúculos que se interponen en el camino hacia 
una cabal aplicación del Acuerdo. Hemos escuchado 
en esta sala. y también lo hemos leído en la prensa 
mundial. que hay muchas acusaciones y denuncias 
contra las partes involucradas. incluida la Autoridad 
Administradora: hemos escuchado. por otra parte, 
negaciones y contra acusaciones. Lo que nos ha traído 
a todos a esta reunión del Consejo de Seguridad son 
los denuncias de que las tropas sudafricanas conti- 
núan actuando dentro de las fronteras de Zimbabwe. 
que las fuerzas del gobierno rebelde de len Smith y 
Muzorewa continúan existiendo como una fuerza 
agresiva y operando contra las fuerzas del Frente 
Patriótico. que. por consiguiente. continúa el estado 
de emergencia y de guerra. que los prisioneros polí- 
ticos continúan detenidos, que el Frente Patriótico 
sigue recibiendo maltratos y siendo discriminado. 
y que no les permiten a los refugiados procedentes de 
los Estados de primera línea volver a sus hogares. 
Claramente. si todo esto es cierto, no existen todavía 
las condiciones para celebrar elecciones libres y justas 
como lo exige el Acuerdo de tancujter House. > 

51. Realmente sería una lástima que el Acuerdo de 
Lancaster House quedara en la nada. ya que ha sido 
el resultado de tan penosos esfuerzos despu& de 
tantos stios de sufrimientos de parte de todos los 
pueblos de la región. Pensando e* ;.w)s pueblos. 
debemos ejercer. todos los esfuerzos para ver si cl 
Acuerdo, firmado en Londres el 21 de diciembre de 
lY7Y. que todos los interesados consideraron un instru- 
mento útil. se convierte en realidad en ui arreglo 
que pueda llevar al verdadero gobierno de IU m;t) orí;c 
en Zimhahwe. Puede llevarse 21 la plactica solamente 
si todas las partes sin excepción cumplen con ~4 
disposiciones. 

52. A juicio de mí delegación la situación en Zim- 
hahwe con respecto aI Acuerdo de Lancaster H~UW 
no significa un simple retorno al dominio colonial. 



Creemos que el Illiilld¿ltO de la Potencia administra- 
dow es cumplir el Acuerdo. Por él ha sido invitadu u 
Supervisiir unn transiciún pacíficu a la independenciu 
y uI auténtico gobierno de hi mayoría mediente un 
proceso electoral en el que todo el pueblo de Zim- 
hnbwe puedn participar en forma libre y cabul. Clara- 
mente. la transición y, por lo tanto. el éxito del 
Ar:terdo. depende ue que se reconozca que el propio 
pueblo ha logrndo su objetivo mediante una purtici- 
poción librr. De este modo. el éxito de toda esta opera- 
cion reside. tal como lo ve mi delegación. en que 
todo el pueblo sienta que existen las condiciones 
necesarias para elecciones libres y justas de confor- 
midod con lus estipulaciones del Acuerdo. Por lo 
tunto. interesu a tlXlilS las partes afectadas que el 
pueblo de Zimbabwe esté convencido de que este 
proceso se llevo a cabo en una forma equitativa, 
puesto que sólo sobre él recaerln los resultados. ya 
seu de éxito o de fracaso. 

53. r\los vemos obligados a decir esto porque a veces 
existe una grult distancia entre los pensamientos y 
las concepciones de las autoridades gobernantes y 
de aquellos B los que se supone han de gobernar y 
una gran diferencia entre lo que las autoridades consi- 
deran ser su responsabilidad y lo que están obligadas 
;I hacer y lo que el pueblo mismo considera que le 
estú ocurriendo. En circunstancias normales, no sería 
difkil salvar tules diferencias mediante consultas regu- 
lares. pero en el ambiente hostil de guerra es mas 
difícil disipar todas las suspicacias acerca de las 
intenciones de las otras partes. Allí donde quien 
gobierna se ha considerado tradicionalmente asociado 
con una de las partes no es fácil evitar dudas en 
cuanto n su imparcialidad. De ahí que, como en el caso 
de la mujer de César, deba estar por encima de toda 
sospecha. Ha habido demasiados ejemplos en la histo- 
ria en que se han frustrado las mejores intenciones 
para resolver las controversias debido a que se ha 
puesto en duda la imparcialidad del jue,. Mi país no 
esta ajeno ;I esta parodia de los derechos humanos 
en nuestra larga subyugación baio el dominio colo- - 
nial. De ninguna manerd creemos que el pueblo de 
.2t$ftMibwe ~wfra ImIsma tittefte wtndo kt indepcn- 
Tlema y  fil %vberaa$:nacf ort4wtttlt ~$thwm!t-de 
Ia mano. 

?4. A juicio de mi delegacidn. no cabe otra alterna- 
tiva que el estricto cumplimiento de la resolución 460 
(19791 del Consejo de Seguridad que, entre otras 
C”Z;lh. 

“l<.\/ro~.r<r a la Potencia administradora y todas 
Ia\ p;rr~t i interesadas ÍI que adhieren estrictamente 
;I loz acuerdos celebrados y los cumplan fiel y total- 
mente:” 

v tamh?n 

“/II\~JI a la Fotencia administradora a que vele 
porque ningum. rnidad. regu!ar 0 mercenaria, de las 
fuerza\ de Su.láfric:i 0 de otras fuerzas exlernas 

permunezcu o ingrese en Khodesia del Sur. con 
excepción de Ius fuerzu,; previstas con urreylo ul 
Acuerdo de Luncaster H. use.” 

A menos que se hagu eso las consecuencias pueden 
ser desustrosus. 

SS. Sr. MUÑOZ LEDO (México): Primeramente 
deseo felicitar del modo mus cordial aI Presidente 
saliente del Consejo de Seguridad. el distinguido 
representante de Francia. por el excepcional ucierto 
con que dirigió nuestros trabajos durante el mes de 
enero. Hizo honor aI prestigio de que goza :ntre 
todos nosotros e incrementó h\ admiración y el aprecio 
personal que le profesomos. Al Presidente que hoy 
usume sus funciones. el distinguido representante de 
Iu República Democratice Alemana. nuestros mejores 
uugurios y la convicción de que sabra emplear en LIS 
delicadn\ tareas que le esperan la serenidad y el tulento 
de que ha dudo e-b identes pruebas. 

56. El Consejo de Seguridad se ha reunido nueva- 
mente para contribuir. con decisiones oportunus. a Ia 
libre determinación e independencia del pueblo de 
Zimbabwe. Los Estudos africanos han denunciado 
hechos concretos y síntomas po;iticos que estiman 
graves y que, ii su parecer. contravienen tanto el 
Acuerdo de Lancaster House’ como los objetivos 
que las Naciones Unidas persiguen en vista ;I la c;ibal 
liberación de los paises y pueblos coloniales. 

57. Tras innumerables contingencias, los acuerdos 
en cuestión representan el instrumento que puede 
garantizar, en Iii etapa actual. el acceso ;I Ia indepcn- 
dencia de Zimbabwe por vías pacíficas. Resultan, en 
primer término, de un compromiso entre la Potencia 
administradora y las fuerzas políticas que han luchado 
por la liberación de Zimbauwe. Reflejan un consenso 
alcanzado entre los Estados de primera línea, que 
tienen interés prioritario en la solución del problema 
y han recibido, además, el benephícito de la comunidad 
internacional. 

i+& &f debate suscitado en d Consqjo hace Pensar, 
t&Wt&frg@;~qffe Ia-re4t~~tro-eofe~poarte~a tas 
esperanzas que se depositaron en los acuerdos y meca- 
nismos previstos para esta etapa de transición. Hemos 
escuchado aquí dos interpretaciones distintas de los 
hechos ocurridos en Zimbabwe durante las Ultimas 
semanas. De acuerdo con una de ellas. mucho se ha 
logrado en poco tiempo para restablecer la paz. Según 
la otra, las decisiones tomadas hasta ahora por LI 
Potencia administradora no garantizan el desarrolle 
de un genuino proceso democrático. 

5Y. Es claro que nos encontramos frente i: dos apre- 
ciaciones distintas de una misma si ración: una. opti- 
mista y satisfecha: In otra, agraviada y estgente. Pero 
en el fondo de los argumentos descubrimos ta existen- 
cia de dos lógicas diferentes. de dos interpretaciones 
respecto del sentido mismo del Acuerdo de I.ancnstcr 
House v del L. mpromiso político que entraita. 
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60. Para la Potencia administradora lo fundamental 
pinece ser el mantenimiento del orden y el pronto 
logro de una solución institucional. Para los Estados 
denunciames lo esencial es que se abra un camino 
franco al proceso de liberación nacional. Así, cada 

echo y cada incidenle tienen un significado distinto. 
,ín la perspectiva desde la cual se los ve. Ya se 

,r,nc de la presencia de tropas sudafricanas, de las 
limitaciones al regreso de los refugiados políticos, del 
papel de las llamadas fuerzas auxiliares, de las coer- 
ciones a que están sometidas las corrientes naciona- 
listas. o de cualquier otro fenomeno relevante. nos 
vemos frente a dos ac:itudes divergentes: las de 
quienes juzgan que se trata de incidentes pasajeros y 
rectificables. y las de quienes piensan que tras ellos 
se esconde un propósito deliberado de parcialidad y 
la intención de mantener privilegios residuales. 

61. Un hecho de la mayor significación política 
emerge. sin embargo, de este debate: la unanimidad de 
los Estados af-icanos, cualquiera que sea su ubicación 
ideológica o y<ográfica. en considerar que la aplicación 
del Acuerdo de Lancasler House es contraria al pro- 
ceso de liberación en el que está comprometido. desde 
hace varios decenios, no sólo el pueblo de Zimbahwe, 
sino el Africa entera. 

62. Ciertamente. el caso de Zimbabwe es singular y, 
en gran medida, extremo. como pueden ser el rrprrrl- 
/I& y el clima lamentable que propicia, como puede 
ser la vecindad inmediata con el centro difusor de las 
formas más reprobables de dominación étnica, cul- 
tural, económica y política. De ahí el valor simbó- 
lico y la importancia histórica que los países del tercer 
mundo otorgan al proceso liberador de Zimbabwe. 
Los obstáculos y acechanzas que ha enfrentado sinte- 
tizan los que numerosos paises de Africa, Asia y 
América Latina han encontrado, a lo largo de más 
de siglo y medio, en el camino de su independencia 
y de su efectiva libre determinación. 

63. México se solidariza plenamente con la lucha 
del pueblo de Zimbabwe. Una prolongada y penosa 
experiencia nos ha enseñado que, en materia de sobe- 
ran& las victorias a medias pueden convertirse en 
derrotas cuando estan en juego principios y equili- 
brios fundamentales de los que dependen la identidad 
nacional y la viabilidad de una existencia amónoma. 

64. No ignoramos los esfuerzos emprendidos por el 
Kcino Unido < fin de propiciar una solución pacífica 
del problema. Lo que parece dif’ícil de entender e\ 
que el Acuerdo de Lancaster House pudiera interpre- 
I;IIM en contra de las fuerzas libertarias de Zimbahwe 
que lo hicieron posible. No sería concehihle que a 
Iravc\ de ellos se pretendiera menguar el impulso 
indcpendentisla y la expresion política de la mayoría 
IlilCk~llill. 

65. 1.a evolución que se Ila producido en Zimhahw-e 
c\ fruto de una lucha heroica; transición no deberi,] 
+2nific;rr rcIroce\«: la presencia de una Potencia 

administradora no debería entrafiar el repliegue de los 
sectores que buscan la plena soberanía de su país, ni 
Ventajas injustificadas piiril las minorias vinculadas al 
pasudo colonial. 

66. El Acuerdo de Lancaster House se estableció 
precisamente para encauzar un proceso de indepen- 
dencia. no para frenarlo ni para desviarlo. Representa 
una via pacifica sólo en la medida en que se oriente 
al cumplimiento del propósito que lo justifica. De 
otro modo. en vez de cancelar el conflicto acabaría 
reanimándolo, con resultados imprevisibles para la 
paz y la seguridad internacionales. 

67. En buena hora que el Consejo de Seguridad haya 
mantenido una actitud vigilante y esté dispuesto a 
emplear la autoridad que ¡e corresponde en materia 
tan delicada. Deberíamos adoptar una posición clara 
que establezca, sin lugar a controversias. el sentido 
con que ha de orientarse esta etapa de tKinS¡c¡Ón. a 
fin de que se respete el principio fundamental involu- 
crado en el caso: la libre determinación del pueblo 
de Zimbahwe. 

68. El proceso político que nos ocupa está cargado 
de riesgos. Las luchas por la independencia no se 
libran en espacios hisr :.icos vacíos. Por el contrario. 
ocurre que las supervivencias del pasado se coagulan 
en estructuras reales de poder que es necesario vencer 
todos los días. Nadie esperaba. ni podría esperar 
razonablemente en el futuro, que el surgimiento de un 
Estadonacional genuinamente autónomoen Zimbabwe 
se halle libre de contrariedades. 

69. Lo que se requiere es una coincidencia de volun- 
tades políticas para asegurar las mejores condiciones 
de viabilidad al proceso. En las circunstancias 
actuales. la solución más constructiva sería la acepta- 
ción por parte de la Potencia administradora de los 
requktos contenidos en el proyecto de resolución 
[S//3777] y la renovación inequívoca del compromiso 
que previamente contrajo. 

70. La flexibilidad mostrada por los países africanos 
y RO alineados en la brisqueda de un texto que no 
resultase objetable para ningún miembro del Consejo 
es prueba irrefutable de nuestra disposición para 
encontrar soluciones negociadas a las problemas y 
señala el camino, a la vez justo y eficaz, que dehiera 
seguirse en esle caso. 

71. Vivimos un momento en que el Consejo de Segu- 
ridad ve multiplicadas sus responsabilidades y tareas. 
En diversas regiones aparecen signos graves que 
dmenazan conflicto, transgresiones evidenies a la lega- 
lidad internacional e inlentos de redefinir esferas de 
influencia. No anadamos más tensiones a un escenario 
mundial saturado de peligros. ni permitamos que la 
polarización actual sirva de pretexto para que se violen 
Io:; derechos o se menoscaben lo\ interese\ de lo\ paí- 

s. del te-cer mundo. El precio de la paz no puede 
1, en ningeín caso. la disminución de Ia\ soberanía\ 



de los pueblos mas dgbiles ni la aparición de nuevos 
obst;iculos en su proceso de liberación. Ello debiera 
constituir, en los días por venir, una preocupación 
fundamental de las Naciones Unidas. 

72. El PRESIDENTE (i/rlrrpr<Jtrr~Ní/1 (/ta/ rrrso): El 
orador siguiente es el representante de Ghana, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a for- 
mular su declaración. 

73. Sr. SEKYI (Ghana) ti,irc~,p~<lt<r<icj,l tld iug/és): 
Señor Presidente. nosotros, los miembros de la dele- 
gacicin de Ghana, consideramos especialmente afortu- 
nado que el Consejo de Seguridad examine este tema 
bio su Presidencia, pues usted representa a un país 
cuyo apego a la causa de la descolonización nunca 
ha sido puesta en duda. Además. yo hablo en nombre 
de un país que se felicita de mantener las más cor- 
diales relaciones con el suyo. lo que es un motivo más 
de regocijo. Por último, pero no menos importante, 
confiamos plenamente en que su experiencia y conoci- 
miento de los asuntos de las Naciones Unidas condu- 
cirán al Consejo al pleno éxito en sus deliberaciones 
durante el presente mes y particularmente en su con- 
sideración del tema que tenemos ante nosotros. 

74. Usted ha sucedido al Sr. Jacques Leprette de 
Francia, respecto a auíen hay consenso universal en el 
sentido de que durãnte el Ínuy dificil mes de enero 
dirigió la labor del Consejo con la más extraordinaria 
capácidad. Lleguen a él nuestras más cálidas felicita- 
ciones por tan magnifica labor cumplida. 

75. Quisiera también. señor Presidente. agradecer a 
usted ; a sus colegas.del Consejo de SkgÜridad por 
darme la oportunidad de füar la oosición de mi Go- 
bierno sobre la actual sítuafión ei Rhodesia en lo qcte 
atafie a la aplicación del Acuerdo de Lancaster House’. 
particularmente respecto de los arreglos preelecto- 
rales. La decepción de mi país al tomar conocimiento 
de ciertos aspectos del Acuerdo de Cesación del 
Fuego, ya ha sido públicamente expresada en recientes 
declaraciones oficiales. Desde entonces, nuevas 
pruebas que tuvo a su disposición mi Gobierno han 
fertakcido nuestra convicción de que ha babklo tan 
serias violaciones del Acuerdo, que las precondiciones 
de elecciones libres y justas pueden ya haber sido 
destruidas por lo menos para una parte del tiempo 
durante el cual debían estar vigentes. Consideramos 
que he impone una inmediata rectificación y que, por 
lo lamo. la convocación del Consejo de Seguridad 
ha sido oportuna. La delegación de Ghana confía en 
que. bajo su hábil conducción, el Consejo, tras haber 
analizado con detenimiento esas cuestiones. ha de 
lomar prontamente las medidas que corrijan la situa- 
ción, pues de lo contrario las elecciones quedarán 
claramente invalidadas con anticipaciún y la situación 
se cor. ertirá entonces en una Cr;.+; de enormes pro- 
porciones con consecuencias .zligrosas para la paz 
y 1:: seguridad inlernacionales. 

76. Como lo han indicado oradoreï que me precedie- 
ron. hay una conspiración rransnacional que tiene 

como objetivo promover la alianza política Muzorewa- 
Smith a expensas de grupos políticos rivales, particu- 
larmente el Frente Patriótico. Mi Gobierno tiene infor- 
mación. según la cual, en su ansiedad por ver lo que 
ellos consideran la estabilidad en esa parte de Africa. 
ciertas camarillas influyentes en lugares fuera del 
Territorio, incluida, naturalmente, Sudafrica. miran 
con la más Profunda preocupación la perspectiva de 
un gobiernò de Zímbábwe dominado por-el Frente 
Patriótico. Junto con el régimen racista de Pretoria, 
esas camarillas favorecen-lo que ellas llaman un 
gobierno moderado de Zimbabwe que mantendría 
estrechos lazos con Pretoria. En lo que a ellos res- 
pecta, ese gobierno moderado puede ser asegurado 
sólo por la elección de la camarilla Muzorewa-Smith 
al gobierno. Por lo tanto, es el grupo Muzorewa- 
Smith el que ellos desean que triunfe en las elecciones 
previstas para febrero en Rhodesia. 

77. Sin embargo, el espontáneo y masivo apoyo 
demostrado por el pueblo de Zimbabwe a los diri- 
gentes del Frente Patriótico, Joshub Nkomo y Robert 
Mugabe, cuando regresaron recientemente a Rho- 
desia del Sur y, sobre todo, la voluntad y determina- 
ción de sus seguidores no obstante la obvia desventaja 
política inicial, demuestran claramente que el grupo 
Muzorewa-Smith no puede ganar las próximas elec- 
ciones. Existen los más firmes indicios de que el Gober- 
nador británico, Lord Soames, obligado por la pre- 
sión del rkgimen racista de Pretoria y de la minoría 
blanca de Rhodesia, se ha visto forzado a distorsionar 
las disposiciones del Acuerdo de Lancaster House 
con miras a lograr resultados similares a aquellos 
resultantes de las falsas elecciones de abril, o por lo 
menos impedir el surgimiento de un gobiemo>fuerte 
del Frente Patriótico. Esta es, entonces, la estrate- 
gia que hay detrás de las numerosas y cada vez más 
graves violaciones del Acuerdo de Cesación del Fuego, 
que ha impulsado a los dirigentes de la OUA y de 
Africa a plantear la queja que ahora trata el Consejo. 
Esta interpretación de la situación puede parer a 
algunos indebidamente dura y pesimista. Me dr: ., o a 
señalar que, en verdad, es la más benévollr JC las 
posíffles interpretaciones. 

78. Durante el trigésimo cuarto período de sesiones 
de la Asamblea General expresamos nuestra opinión 
de que las propuestas de Lancaster House tenían 
por lo menos un serio defecto: r>e pedía al Frente 
Patriótico que lo arriesgara todo al resultado de las 
elecciones celebradas bajo una autoridad que no 
podría ser ejercida en Rhodesia independientemente 
de fuerzas leales sólo a sus oponentes en la elección. 
Desde luego. nos referíamos al grupo Smith-Walls, que 
había continuado disponiendo de las verdaderas palan- 
cas del poder durante el Parlamento de los negros de 
Smith y que continuarían haciéndolo asi. en realidad, 
después que ese Parlamento fuera reemplazado por 
una limitada presencia británica. Era nuestra opinión 
- como lo dijimos entonces - que la mera sustitución 
de un Gobernador britinico por el Parlamento del 
“arreglo interno” y la mera adición al aparato Smith- 
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Wulls. existente entonces. de un administrador hril6- 
nico sin autoridad reforzable independientemente. 
camhiariu muy poco In situncii>n hlisica en Khodesia. 
COlll« 1111 fuera Jando un CilliZ dC CUilSi l~g~llidild ill 
iflCViliible fraude eleccionario. 

79. Esto es lo que precisamente parece está ocu- 
rriendo hoy en Rhodesia y no estamos inclinados ¡I 
rechazar Ia idea de que. aI apN;\l’se de IU letra y el 
espíritu del Acuerdo-de Lancaster House. el Goher- 
~l;ldor estú accediendo ;I lils presiones locales rn;:is bien 
que nctuando segtin las directas instrucciones de la 
Potencia ;dn~inistridor~l. Pero esta interpretación 
allclwtivil - de que él eslti actuando según las ins- 
trucciones de le Potencia administradora -es cierta- 
mente posible. Es. en verdad, la miis correcta, y en 
cierto sentido formal, por cuanto es una presunción 
que nosotros. como Miembros de las Naciones Unidas, 
tenemos derecho a hacer, al atribuir responsabilidad 
por esas violaciones comelidas en liis puertas mismas 
de In Potencia administradora. Esa es una cuestión 
mucho m;is seria. 

80. ¿Culles son algunas de estas violaciones’! Según 
los informes que hemos recibido, éstas incluyen el 
despliegue de las antiguas fuerzas de Rhodesia del 
Sur. las cuales, según se nos dice. ayudan actualmente 
a la policía en el mantenimiento de la “ley y el orden”. 
Incluyen el continuo despliegue en el país de un gran 
número de tropas de combate sudafricanas. Incluyen 
el despliegue. especialmente en las zonas rurales, de 
auxiliares del United African National Council 
(UANC). a los que se les da plena libertad para 
recorier el interior del país e intimidar 21 la población 
civil. Ademas. ha habido graves demoras en la repa- 
triación de refugiados y de exiliados políticos y en la 
liberación de los detenidos. La ley marcial y el estado 
de emergencia han sido prorrogados por todo el período 
anterior a las elecciones y después de éstas. 

81. A juicio de Ghana, estas son violaciones muy 
graves del Acuerdo de Lancaster House y. natural- 
mente, han creado condiciones que hacen imposible 
Iii @bración de elecciones libres. En Ghana nos sen- 
~&f&~fiancam&te desilusionad& p~t el hecho de QUC 
se haya permitido que esto ocurriera. ya que. tomado 
en su conjunto. parece presentar un estilo de operación 
que es difícil distingcir del estilo del régimen de arreglo 
interno. Las expectativas habían sido completamente 
distintas en Ia Reunión de Jefes de Gobierno del 
Commonwealth celebrada en Lusaka del 1” al 7 de 
agosto de 1979 e incluso en Lancaster House. 

82. Hay que reconocer que la situación es dificil. 
Se han oído V~I%IS explicaciones sobre estas viola- 
ciones. Se dice que los auxiliares sólo est&n ayudando 
al retorno a IB vida civil. Las fuerza> sudafricanas 
sS10 estaban protegiendo LGI ruta muy importante. 
Se demora el retorno de los exiliados senciilamente 
porque aún no pueden ser reabsorbidos por su patria. 
entre oIr cosas. Dado que las explicaciones parecen ‘ 
estar totalmente de$vinculadas de las políticas de los 

pnrtidos rivales, bien podríamos esperar que Ia falta de 
cumplimiento del Acuerdo de Lancaster House favo- 
reciera ;I una p‘lrte u otra, n ambas partes o a ninguna 
de ellas: pero plúcticamente parece perjudicial tl IOS 
intereses políticos de una parie - una sola parle - a 
saber. el Frente Patriótico. Esto parece ser una 
extr;h coincidencia. 

83. Pueden existir razones absolutamente buenas 
para explicar por qué deben desplegarse los auXiliares 
de Muzorewa v las trouas reaulares de Walls. mientras 
las fuerzns deízimbaiwe A&ican National Liberation 
Armv IZANLA, v del Zimbabwe People’s Revolu- 
Iioniiry‘ Army (ZíPRA) deben queda; confinadas. 
Pero esto difícilmente podría ir en perjuicio de las 
posibilidades de Muzorewa. Puede haber razones 
absolutamente vúlidas para explicar por qué las fuer- 
zas de Sudáfrica debieron ser desplegadas dentro de 
Rhodesia en la zona del uuente de Beit. y no en otras 
partes. No obstante. esto no podría disminuir las 
oosibilidades de la camarilla de Muzorewa-Smith. 
Tal vez existan muchos moIivos muy serios por los 
cuales debía continuar la ley marcial y todos los exí- 
liados y refugiados no podían regresar aún. Pero esto 
nunca ha ido en contra de los intereses del Arzobispo. 
ni parece que tampoco irá ahora. Por otra parte. todo 
va en contra de los intereses del Frente Patriótico. 
Todo parece muy extraño. En realidad, no podría 
haber un conjunto más extraño de coincidencias. per- 
siguiendo un mismo fin. donde la mano del timón 
local de los asuntos es la magistral mano del viejo 
lan Smith mismo. En efecIo. como hemos podido 
comprobar, hay observadores que conocen el pano- 
rama local que parecen advertir esa mano práctica- 
mente en todas las shJaciones. 

84. De cualquier manera. seguimos profundamente 
preocupados por la serie de violaciones de que se ha 
informado. En primer lugar, el despliegue de las tropas 
regulares de Smith y de los auxiliares de Mutorewa 
para ayudar a la policía a impedir las violaciones de la 
cesación del fuego. Como se nos ha dicho hasta ahora. 
las violaciones del fuego son invariablemente negocia- 
dar en tal forma que ñingún beligerante obtiene - o 
puede obtener - ningún tipo de ventaja mi1k.r: 
principio fundamental sin el &al no puede existir una 
cesación del fuego. 

85. El Frente Patriórico no pudojamás haher pensado 
que la cesación del fuego. en In cual cifraron lama% 
esperanzas en las conversaciones de Lancastel 
House. iba a convertirse en la única excepci<jn ;1 esti) 
reEla invariable. en su pet:iuicio. No podemos acepta1 
el-hecho de que las disposiciones -del Acuerdo de 
Cesación del Fuego hayan sido interpretadas en el 
senlido de que se :onfi&ra al Frente Patriótico y de 
que sus opositores fueran desplegados en torno al 
mismo con refuerzos sudafricanos. en forma ;ihicrta 
o encubierta. MienIlnh tanto. Ioh dirigentes político\ 
tendrán que impugnar una elecciones 1;inihién vigi- 
ladas por las fuerzas de \LIS opositores. de manera que 
si pierden tendrán que aceptar los resultados o com- 
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probar que sus fuerzus se veriín inmediatamente sofo- 
Ciid~lS~ mientras que si ganan lo mismo podría 
suceder, y seguramente sucederú. Esto. con toda 
seguridad. es unn burlu de Iris expectativas de Lusakil 
y de los compromisos nsumidos en L;lnc;\ster House. 

Xh. El aspecto m;is perturbador de estas violaciones 
es. il nuestro juicio. el hecho de que el Gobierno de 
SU Mt\iestad involucri> a Pretoria en Ia aplicación del 
Acuerdo. Constituye un motivo de sumo pesar el 
hecho de que no se haya tenido debidamente en cuenta 
la “sensibilidad” de los Gobiernos africanos. A nuestro 
juicio. si se necesitaba un pequeño contingente de 
tropas para proteger una vh vital. de las muchas fuer- 
zas ofrecidas se habrían podido utilizar fuerzas que 
no fueran las del régimen de ~r/Xrrl/Wi(l. 

87. Pero la cuestión del puente de Beit no es en 
modo alguno el único problema. Al afirmar que el 
destacamento sudafricano ya ha sido retirado y de que 
lil controversia. por lo tanto, es COSU del pasado, se 
ignora lil gravedad de la participación de tropas suda- 
fricanas en los asuntos rhodesios. La realidad es 
que lus tropas sudafricanas han participado en gran 
escala y mantienen mayores concentraciones de las que 
se han reconocido hasta ahora. Fuentes fidedignas han 
indicado que desde hacía tiempo había un importante 
número de tropas y aviadores en Rhodesia y que, a io 
largo de los atios esas tropdS han participado activa- 
mente en operaciones en Zimbabwe. Se calcula que 
hay entre 6.000 y 7.000 soldados allí. En resumen, 
según nuestra información, Pretoria tiene alrededor de 
cinco batallones de infantería, un batallhn de paracai- 
distas, dos regimientos de artillería y seis escuadrones 
de tanques, sin mencionar los contingentes aéreos. El 
cuadro que tenemos ante nosotros es el de una pre- 
sencia militar sudafricana masiva en Zimbabwe. No 
sólo la presencia de esta tropa constituye una sombra 
ominosa sobre las elecciones programadas para fe- 
brero, sino que convierte a los nacionalistas del Frente 
Patriótico agrupados en los lugares de reunión en 
“víctimas inermes” de un posible ataque combinado 
por parte de las fuerzas de Rhodesia del Sur y Pre- 
toria. Ademús. se afirma que Pretoria ha concentrado 
en Messina. al otro lado del puente de Bcit tropas 
equivalentes a una brigada. Se nos dice que asta 
fuerza esté dispuesta a entrar en combate para inter- 
venir en Rhodesia del Sur en caso de que Pretoria 
decidn que 5115 intereses est(m amemizados y que. en 
consecuencia. necesito que se adopten medidas más 
directa\ y abiertas. El hecho de pensar que las fuerzas 
que protegían la líne;t vil;11 podrían haber servido de 
vanguardi;~ nos debe hacer t-eflexionar. 

X8. l.a eliminaciún de esta amenaza sudafricana. 
robustecida por Ia abiertas amenaza% de intervención 
hecha5 por Rhodesia. constituye un grave desafío al 
Conhcjo dc Segurid;ld: y I;I imposicí6n. de ser nece- 
~riu. de \;mciones para lograr este fin. cierlamente 
mcrecc. ÍI nuestro juicio. la más seria consideración. 
Por el momento Iii Potencia administradora tiene I;I 
re~poii~~~l~ilid~~d de reholver esta situaci<ín antes de 

que llegue Iu fecha de les elecciones. La Potencia 
administradora también tiene In responsabilidad de 
velar por Iu escrupulosa observaci6n y el respeto de 
todas las disposiciones del Acuerdo de Lanceste 
House, I:II como lo pidió, entre otros órganos. Ii{ Asam- 
bleil Genernl durunte su trigésimo cuarto período de 
sesiones. En Iii situación actual esto exige que las 
fuerzas auxiliares y de seguridad rhodesias sean con- 
finadas de inmediato u su bese, que se ponga en 
libertad n todos los prisioneros políticos y que se 
asegure el riípido y seguro regreso de todos los refu- 
giados y exiliados políticos. 

89. Estas son las condiciones previas indispensables 
para la celebración de elecciones libres y justas y. a 
su vez. los prerrequisitos indispensables de la paz 
y la estabilidad en un Zimbabwe internacionalmente 
reconocido. 1-a única alternativa es una lucha larga, 
amarga y sangrienta, en Ia cual, con las sanciones 
ahora levantadas, hombres, dinero, armas y materiales 
sercín utilizados para apoyara los racistas. por aquellos 
que los necesitan como su colchón defensivo y por 
quienes creen, aunque equivocadamente, que SUS 
intereses materiales estarán así mejor servidos. Pero 
aquellos que luchan por la libertad no se verán despro- 
vistos de amigos poderosos y de quienes los apoyen. 
Asi se podrid encender en la parte sur de nuestro 
continente uno de los incendios más peligrosos que 
haya conocido nuestro siglo. Pedimos y esperamos 
que el Consejo de Seguridad adopte ahora las prime- 
ras medidas, con la cooperación de la Potencia admi- 
nistradora, para evitar taI catástrofe. 

YO. El PRESIDENTE (i/rt<~,p~c~f<rc,i<í,l &I oso): 
El siguiente orador es el representante de Kenya, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y ¿I formular su declaración. 

Señor Presidente, ante Íodo, qukro expresar a usted y 
al Consejo de Seguridad la gratitud de la delegación 
de Kenya por permitirnos pkicipar en este dibate. 
Mi delegación desea fel¡c¡kU’lO muy calurosamente 
por haber asumido usted la Presidencia durante este 
mes. Dado que sabemos de su gran e~pcriencia Y 
minucioso conocimiento de las labores de las Naciones 
Unidas y sus destacadas virtudes como diplomätico, 
tenemos plena confianza en que usted podrA conducir 
erte debate II un<t conclusión fructífera. 

92. También quisiera rendir homenaje al Presidente 
del Consejo correspondiente ül mes pasado, el Sr. Le- 
prette. por haber convocado esta serie de reuniones 
ii petición nuestra. Le estamos particularmente agrade- 
cidos porque sabemos que no fue ficil. Se mantuvo 
firme en eI desempeño‘de sus obligaciones. lo cual 
!>ermitió que nos reuniéramos. Su Presidencia ha sido 
extraordinari;lmentedifícil y recar;;adade traba.io. pero 
dirigió los asuntos del Consejo con la especial distin- 
cii>n que hemos aprendido a esperar en toda ocasión 
en que colaboramos con él. 
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93. IA decisión de solicitar esta reunión urgente 
del Consejo de Seguridad no fue tomuda a la ligera. 
Todo el mundo tenía plena conciencia de la nece- 
sidad de crear un ambiente tranquilo en Rhodesia del 
Sur paru facilitar la aplicacion del Acuerdo de Lan- 
caster Houser. Sin embargo. las violaciones de la 
letra y el espíritu de ese Acuerdo han llegado a un 
punto en el que el silencio sería una traición no sólo 
a los combatientes por la libertad, que han asumido 
los mayores riesgos para que el Acuerdo de Lancaster 
House pudiera funcionar, sino a los muertos y vivos 
de Zimbabwe que tanto han sacrificado para librar a 
su país del colonialismo y el racismo. 

Y4. No es para mí un placer tener que responder y 
estar en cateaorico desacuerdo con algunas observa- 
ciones formuhtdas por el nuevo representante británico 
en su discurso de hace dos días [2/92e. sesidn], 
puesto que no he tenido tiempo suficiente para cono- 
cerlo mejor. Sin embargo, quisiera asegurarle que 
deseo trabtar con él y hacerle presente que tengo la 
mejor buena voluntad. No obstante, debo declarar que 
en su discurso opuso reparos a la insistencia de las 
detegdciones africanas en la celebración de esta 
reunión del Consejo de Seguridad para criticar lo que 
él llamó el desempeño de su Gobierno en Rhodesia 
del Sur. El representante del Reino Unido no podia 
desconocer las violaciones de las garantías dadas por 
su Gobierno, que han desconcertado profundamente 
a nuestros Gobiernos y pueblos africanos que se opo- 
nen a la política de dp~rheitl. Como bien se sabe., mi 
pais es uno de los pocos que proporcionan personal 
militar para las fuerzas de control del cese del fuego 
en Rhodesia del Sur. La modesta contribución de 
Kenya a este esfuerzo fue hecha en et contexto del 
Acuerdo de Lancaster House y como una continuación 
de los esfuerzos hechos por la Reunión de Jefes de 
Gobierno del Commonwealth en Lusaka, para hallar 
una solución pacífica del problema de Rhodesia del 
Sur. El Gobierno británico no podía esperar del Go- 
bierno de Kenya que aceptara o fuera parte de las 
violaciones del Acuerdo de Lancaster House. La 
situación era tan grave que mi Presidente, el Sr. Daniel 
Arap Moi, el 14 de enero de 1980. se vio obligado a 
formular, una declaración pública. Dado que dicha 
de$am& es breve, la leer6 OR su lo&B&d. Dtce 

. : 

“En la Conferencia de Londres sobre Rhodesia 
se dieron garantías en et sentido de que las tropas 
africanas abandonarían Rhodesia poco después de 
llegar a Salisbury el Gobernador británico. La pre- 
sencia de tropas sudafricanas en Rhodesia, como 
fuera públicamente admitido por el Gobernador, 
estú en clara contraposición a esas ~~IltiaS. 

“El Gobernador brit~mico ha dicho que las tropas 
sudafricanas se encuentran en Rhodesia para pro- 
teger el puente de t~it. Como miembro del contin- 
gente para supervisar el cese del fuego. Kenya 
consider;! esencial que he cumplnn Iii5 garantías 

dadas en Londres. De hecho, no veo cómo puedo 
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permitir que tropas de Kenya compartan el terri- 
torio de Rhodesia con trouas sudafricanas. El cui- 
dado del puente de Beit debe ser encargado a la 
fuerza policial rhodesia, la cual, conforme al 
Acuerdo de Londres, debe mantener la ley y el 
orden durante la administración interina en Rho- 
desia. Si ello no se considera adecuado, el Gobierno 
británico debe ser invitado a enviar tropas adicio- 
nales para IleVur u cabo esa tarea. 

“Quiero expresar una vez más la esperanza de 
que la letra y el espíritu del Acuerdo de Londres 
serán observados estrictamente por todas las partes 
involucradas para poder así proceder a una transi- 
ción uniforme de la desastrosa guerra del pasado a 
un auténtico gobierno de la mayoría sobre la base 
de elecciones libres y justas. Esto reviste especial 
importancia porque no vemos alternativa posible 
a las disposiciones que ya han sido aceptadas. Las 
consecuencias de un desmoronamiento del Acuerdo 
son demasiado graves como para contemplarlas. 

“Aprovecho esta oportunidad para reiterar que 
Kenya es un país amante de la paz y de la esta- 
bilidad y que es necesario que el pueblo de Zimbabwe 
oriente sus propios asuntos bajo la dirección de un 
gobierno de su propia elección. He aquí la única 
base SegUI-d sobre la cual puede apoyarse el desa- 
rrollo de su país pata el bien de todos.” 

95. Aunque la violación del Acuerdo de Lancaster 
House que ha sido SUjek a un debate más amplio 
es la presencia de las fuerzas sudafricanas en Rhode- 
sia del Sur. hay otras que, a menos que se remedien 
ahora, arruinarán toda la buena labor efectuada hasta 
ahora. Me limitaré a mencionar unas pocas de esas 
violaciones. El solo empleo de las fuerzas militares de 
Rhodesia del Sur por parte del Gobernador, sin el 
empleo equilibrado de las fuerzas de los combatientes 
por la libertad, en último análisis dará una mala impre- 
sión y producirá reacciones equivocadas de las partes. 
Este problema estuvo a punto de dar al traste con la 
Conferencia de Lancaster House. El Gobernador 
tiene que ser y aparecer públicamente como una per- 
spng justa en el manejo de las fuerzas militares, por 
&l!fkil Que cllo resulte. 

%. La presencia de los llamados auxiliares en el 
interior del país. sin control y armados, acabará por 
crear problemas que entorpecerán la buena labor 
que el Gobernador está tratando de hacer. Ya se ha 
dicho - y lo puedo decir yo por experiencia propia - 
que estas son peores que las fuerzas militares 0 de 
policía porque están mal entrenadas y las integran indi- 
viduos poco disciplinados y con inclinacion a todas 
las debilidades humanas. Si tienen que transitar en el 
interior del país lejos de sus bases, en caso de que las 
tengan, es entonces ahsolulamente esencial que no 
porten armas dc fuego. En lodo cdso. no les corres- 
ponde hacer labor policiaca. Estas son personas muy 
motivadas polílicamente y sería muy imprudente per- 

mitirles que circulen libremente y armados - recalco 



“libremente y armados” - precisamente durante 
el período de la campana electoral. 

97. No concluiré estas observaciones sin referirme 
a los comunicados de prensa sobre los rumores prove- 
nientes de altos círculos militares y las intenciones de 
Sudáfrica si el pueblo de Zimbabwe elige a determi- 
nados dirigentes. Esta clase de rumores podría socava1 
la buena fe que todos estamos tratando de fomentar. 
Confiamos en que sean infundados los temores que 
estos informes generan. Por supuesto, quedariamos 
mas complacidos si fuesen negados públicamente y se 
dieran seguridades respecto al acatamiento de la 
voluntad del pueblo de Zimbabwe cuando sea libre- 
mente expresada por medio de elecciones libres y 
justas. 

98. Queremos hacer constar nuestra admiración 
por quienes tomaron parte en las negociaciones del 
Acuerdo de Lancaster House y expresarles nuestro 
agradecimiento por las medidas practicas que hasta 
ahora han tomado para ejecutarlo. Deseamos alentar- 
los a que completen el proceso que han comenzado 
para que Zimbabwe pueda tener un gobierno libre- 
mente elegido por la mayoría de su valiente pueblo. 

99. Sr. FUTSCHER PEREIRA (Portugal) finf~rpre- 
Irrcicírt &/ iw/Cs): Señor Presidente, para comenzar, 
permítame felicitarlo calurosamente por haber asumido 
la Presidencia del Conseio de Seguridad. Sus cono- 
cimientos y experiencia, así comosu capacidad diplo- 
mática, son la mejor seguridad de que los debates 
se conducirán este mes de la forma más eficaz. 
Desearía expresar tambien nuestra gratitud y cálido 
aprecio al Sr. Leprette, de Francia, cuya competencia 
y dedicación son bien conocidas y a quien hemos 
admirado durante el desempeño de sus funciones en 
un período especialmente dificil e indudablemente 
arduo. 

100. Portugal ha seguido de cerca la evolución de los 
acontecimientos en Rhodesia del Sur durante los 
Olthos tios, no solamente por nuestro profundo 
&iitw& en;et futuro de ese país tan hostigado, sino 
tambikn debido a las consecuencias que pueden 
proyectarse hacia los países vecinos con los cuales 
hemos mantenido siempre estrechos vínculos de 
amistad. 

101. Después de la Reunión del Commonwealth en 
Lusaka, las conversaciones de Lancaster House 
comenzaron a despertar la esperanza en la comunidad 
mundial de que podria haber una solución pacífica a 
los aparentemente insuperables problemas de Zim- 
babwe. Contra lo que parecía insuperable y siempre a 
punto de fracasar. esas conversaciones continuaron y 
produjeron finalmente un acuerdo que. pocas semanas 
antes. ni aun los mas optimistas hubiesen esperado. 

101. La comunidad mundial ha reconocido y rendido 
Irihuto it !a paciencia. buena voluntad y espíritu de 
cooperación de loda\ Iii\ partes interewies: el Go- 

bierno britanico que convocó y presidió la Confe- 
rencia, las partes en el conflicto que hicieron conce- 
siones importantes en aras de una solución pacífica y 
los Estados de primera línea, cuyos dirigentes hicieron 
gala una vez mas de su calidad de estadistas en la 
defensa de los intereses a largo plazo de su zona. Sin 
embargo, nadie podía esperar que en unas pocas sema- 
nas fuesen superadas las divisiones profundas que 
habían desgarrado a Rhodesia del Sur durante los 
últimos 15 años y que se lograse una confianza 
mutua que pudiera sustituir inmediatamente todas las 
tiranteces y las profundas sospechas inherentes a las 
condiciones conflictivas que han impemdo en el Terri- 
torio durante tanto tiempo. 

103. La delegación portuguesa ha escuchado con 
suma atención las declaraciones formuladas ante el 
Consejo acerca de las dificultades que se han presen- 
tado en la ejecución del Acuerdo de kdnC¿ISter House 
y sobre ciertos aspectos de la evolución interna de 
Rhodesia desde que el Reino Unido volvió a hacerse 
cargo de la administración del Territorio. La delega- 
ción portuguesa comprende y comparte las naturales 
inquietudes con que observan esto los involucrados 
en este proceso, quienes están ansiosos de llevarlo 
a feliz término por medio de elecciones libres y justas 
que permitan a Zimbabwe obtener su independencia 
y ocupar el lugar que le corresponde en la comunidad 
de naciones. 

104. Pero si bien reconocemos que estas dificultades 
han sido graves y, en ciertos casos, hasta han consti- 
tuido una amenaza a la evolución pacífica de este 
proceso, la delegación portuguesa no puede pasar por 
alto todo lo que han logrado en Rhodesia la adminls- 
tración británica y todas las otras partes. Se han pro- 
ducido violaciones de la cesación del fuego, pero 
esta se mantiene. Había una intolerable presencia de 
fuerzas militares sudafricanas en el puente de Beit. 
pero las mismas se han retirado. Había también, y 
puede ser que todavía existan, muchos obstáculos 
para el retorno de los refugiados a Rhodesia, pero 
Catos kan seguido regresando. Había dificultades y 
demores en la concentración de fuerzas del Frente 
PatriMco al igual que en el retorno de sus dirigentes 
a Rhodesia, pero esas dificultades y demoras se han 
superado y los dirigentes del Frente Patriótico se 
encuentran ya en Zimbabwe y persiguen sus objetivos 
políticos en completa libertad con el apoyo de sus 
muchos simpatizantes. Ante todo, la guerra ha fer- 
minado. 

105. No puede caber duda de que la actual situación 
en ZimbdbWe está preñada de peligros y, ciertamente, 
somos conscientes de su fragilidad. No obstante ello. 
por otra parte, calificar ii la actual situación en Zim- 
babwe como una amenaza aún más seria a la paz y 
la seguridad internacionales que la que prevalecía hace 
dos meses nos parece poco realkta. 

106. No tenemos dudas de que todas las partes inte- 
resadas ingresaron en los acuerdos de buena fe y 
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estún dispueslas ir realizar los mknos esfuerzos 
por Ilevnrlos a buen puerto. Opina mi Gobierno. pot 
lo tnnto. que corresponde a la comunidnd internacionnl 
evitar cunlquier acto que. subrayando lo negativo en 
lugnr de lo positivo que ya se ha logrado. pueda agu- 
dizar las divisiones y suspicacias y hacer mas peli- 
grosa In si~uuc¡Jn sobre el terreno. 

107. El representnnte del Reino Unido ha pedido al 
Consejo de Seguridad que confie en su Gobierno 
aunque podamos no aprobar todas las decisiones que 
hnn tomado las nutoridades de Salisbury durante este 
dificil período. La delegación portuguesa, por su parte. 
esta díspueslu a otorgar esa confianza, convencida. 
como IU está. de que el Gobierno briténico la merece 
y de que no dejara de tener en cuenta las preocupa- 
ciones y temores expresados en este debate. 

108. El PRESIDENTE fi/r/<~~l>~(Jrtrc.ici/r dc/ rrrsoj: El 
orudor siguiente es el representante de Uganda. a 
quien invito ii tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a formular su declaración. 

109. Sr. WAPENYI (Uganda) fi/lt<~~l>~<~rrrc,i<i,l tld 
iup/Aj: Setior Presidente, deseo felicitarlo por haber 
asumidc hoy la importante tarea de presidir el Con- 
sejo de Seguridad en esta serie de sesiones crítica 
para Africa. Permítaseme también que, por su inter- 
medio, agradezca a los miembros del Consejo por 
autorizm a mi delegación a participar en las delibera- 
ciones iniciadas por el Grupo Africano sobre las 
cuestiones en jueao aue revisten tanta imnortancia 
para mi Gobierno.-Antes de seguir adelante; quisiera 
rendir homenaje al Presidente saliente del Consejo, 
Sr. Leprette, de Francia, por la forma eficiente en que 
dirigió las deliberaciones del Consejo durante un mes 
tan dificil. 

110. Mi Gobierno, mediante una declaración formu- 
lada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 
Sr. Otema Allimadi. ante el Comité de Liberación 
de la Organización de la Unidad Africana en su tri- 
g&imo cuarto período de sesiones, celebrado en Dar 
@. Sa!aat@ del 21 al 25 de enero de 1980, expw& 
qUe el Gobierno de Uganda exige que el Reino Unido 
retire inmediatamente a Lord Soames para impedir 
que se reanude la lucha armada en Zimbabwe. El 
Ministro propuso que Lord Soames fuera sustituido 
por un fideicomisario que merezca la confianza de 
todas las partes. inclusive el Frente Pntriótico. 

l I 1. Esa fue una firme declaración formulada inme- 
diatnmente después de la reunión de los Estados de 
primera línea y una vez que mi Gobierno hubiera reci- 
bido enérgicas comunicaciones del Frente Patriótico y 
de otras fuentes relativas a violaciones del Acuerdo 
de Lancaster House’. Dichas acusaciones. por más 
que hayan sido negadas por el Reino Unido. han sido 
ampliadas por todas Iris delegaciones que han hablado 
en estas sesiones. 

II?. En los corredores se expresaron algunos temo- 
res de que convocar a esta serie de sesiones al Con- 

sejo de Seguridud quiza equivaldría a castigar al Reino 
Unido y poner en peligro el Acuerdo de Lancastet 
House. No tenemos ninguna tazón para creer que esa 
fuern In intención. En Lancaster House. el Reino 
Unido dió segurídndes de que todas las tropas sudafri- 
cunns y los mercenarios extraderos serían alejados 
de Rhodesin. Sin embargo. en la declaración de 
Sir Anthony Parsons [ilkl.] sobre este particular se 
nos informó que las tropas sudafricanas que estaban 
protegiendo el puente de Beit habían sido retiradas. 
Sir Anthony no se explayó en detalles sobre las pro- 
blemas relativos a otras tropas sudafricanas. algunas 
de las cuales. según se informa. usan uniformes rho- 
desíos o son mercenarios empleados por las autori- 
dades rhodesias. Existen amplias pruebas que indican 
que este contingente de soldados sudafricanos alcanza 
al número de 6.000 hombres. 

113. Entre las exigencias que se han hecho figura 
una exhortación al Reino Unido. a través de su repre- 
sentante en Rhodesia. a que relegue a todas las fuerzas 
rhodesias y las fuerzas auxiliares del Obispo Mosorewa 
a bases similares a aquellas creadas para recibir a los 
combatientes por la libertad del Frente Patriótico. 

I 14. En la declaración formulada ayer por el Sr. Kan- 
gai (?/Y.t~r. wsih j en el Consejo. se enumeraban más 
de 10 puntos con respecto a los cuales se habia violado 
el Acuerdo de Lancaster House. No nos extende- 
remos en detalles. pero se nos ha informado además 
que Lord Soames. el Gobernador instalado en Salis- 
bury. hasta ha negado la entrada a más de 200 ve- 
hículos desde Mozambique que estaban destinados a 
la campaña electoral del Frente Patriótico. También 
se nos ha informado que el mismo Gobernador había 
prohibido la distribución de literatura del Frente 
Patriótico y mi delegdción se enteró con gran sorpresa 
de que el Gobernador había impedido o demorado el 
suministro de servicios telefónicos a las oficinas del 
Frente Palriótico en &d¡sbUry. 

I IS. Aunque algunos de estos actos puedan parecer 
de menor cuantfa. podrfan llevar y nos hnn llevado a 
plantear la siguiente pregunta: ;cómo Lord Soames 
puede pretender ser justo si niega esos servicios esen- 
ciales de comunicación ii una parte’! LO. era su inten- 
ción y la de su Gobierno que el Frente Patriótico 
fracasura en su campana? Si esa fuera la razón por la 
cual el Gobierno británico actuó de esa manera - para 
frustr,tr los esfuerzos africanos -. entonces no pode- 
mos creer la declnracion de su representante aquí 
en el sentido de que en toda Rhodesia había pruebas 
notables del regreso a la vida normal y de que el 
Gobernador brikínico estaba concediendo un trato 
ipunl ii todas liis partes involucradas en la campaña 
electoral. Nos hemos enterado de que los refugiados 
que desean retornar desde varios Esindos de primera 
Iíne;t han \ido parados o demorados en las fronteras 
debido ;t Io\ temores del Gobernador de que muchos 
de dicho\ refugiados pudiefim apoyar al Frente 
Patriótico v votar ii SII favor. 



116. Olrn cuestión a pluntenr es lu pregunto que 
puede dirigir cualquieru que eslé fumiliurizudo con el 
Acuerdo de Luncuster House: si el Reino Unido queria 
unns elecciones libres y justus pura Rhodesiu del SUI 

como se había previsto, i,por qué se promulg5 el 
estudo de emergencia y se vii u muntener por seis 
meses después de las elecciones’! [,CSmo podríu el 
Reino Unido. después de celebrur y concluir lus elec- 
ciones - u finales de este mes - prever que tal 
estado de emergencia continuara en vigor durante seis 
meses. mucho tiempo después de que se hubiera insta- 
ludo en Salisbury un gobierno electo’! La decisi5n de 
declarar. muntener 0 dill por terminado un estado de 
emergencia dehe tomarla el gobierno que se forme o 
el purtido 0 partidos que ganen la eleccicin. Seran Ius 
autoridudes legales las que determinen IU cuestión de 
cómo serú gobernado Rhodesia. 

117. En conclusiún solamente podemos reiterar lo 
que otros ya han declarado aquí: las exigencias de que 
lus IrOpilS sudafricunas. en cualquier forma que sea 0 
con cualquier uniforme que vistan. sean retiradas de 
Rhodesia, de que los soldndos y auxiliares rhodesios 
sean confinados en las bases establecidas con tal pro- 
pósito, de revocar el estado de emergencia en Rho- 
desia il fin de permitir que exista un ambiente de 
libertad paru que se celebren les elecciones y de 
liberar n todos los prisioneros políticos. Si fuese nece- 
Rnrio. el papel que desempeña la Fuerza de Observa- 
dores del Commonwealth debe ser fortalecido en 
forma de asegurar el propósito para el cual fue creado 
y de vigilar y eliminar todas las violaciones que se han 
puesto en evidenciu en el curso de este debate. 

118. El PRESIDENTE fi/ft<,~/~r<,t<r<i<í,r <Ic,/ I’IISOJ: El 
próximo orador es el Sr. Callistus Ndlovu. represen- 
tante del Frente Putriótico. que ha sido invitado por 
el Consejo para participar en este debate de acuerdo 
con el articulo 39 del reglamento provisional del Con- 
sejo. Lo invito u tomar asiento a la mesa del Consejo 
) ;I hacer su declaración. 

119. Sr. NDLBVU (i,t/<,~/~~rt<rc,i<Ilr k/ irr#.Q: 
SeAor Presidente, ante todo deseo decir que es un gran 
placer para mí presentarme ante el Consejo de Segu- 
rid;~J hajo <ru Presidencia. L.;I contribución de su país 
:! I;I lucha de Zimhabwe ha *ido insuperable y su com- 
promiso con I;I liberación del pueblo de Zimbahwe ha 
40 demostrado por I;I expresitin de solidaridad que 
I;I Repúblic;~ Democr3tica Alemana no\ ha prestado aI 
PI-ovecr ayud;~ mntcrial y moral a nuestra lucha. Tam- 
bien deseo rendir homenaje ;I su predecesor. el repre- 
zcntante de Francia. por haber desempeRado Ia 
Prc~idcnci~~ durante e$te debate. Hemos podi lo pre- 
\enci:lr LI h;lhiliJad con que ha dirigido el debate y 
c\cuch;tr Ia\ intervenciones hechas en el mismo. que 
~Icmue~tra~ po\itiv:tmente que el Acuerdo de Lan- 
~‘;I\IcI- Hou\e’ e\tá Gendo violado por I:I Potencia 
;1Jrnini~ti.~~JoI-;I. 

131. Señor Prciidcntc !  miembro\ del Con\ejo de 
SC~I i&J. quercmo~ ;~~r;&ccrIc~ a u\tedc\ por haber 

convofudo u estas reuniones paru considerur Iii grave 
situución de nuestro país. Esa grave situuckín es resul- 
tndo de la inhabilidad o de lo fultu de voluntad de la 
udminist~ución britk-- en Salisbury paro propor- 
cionar una direccii>n decisiva y eficuz cuyu uutoridad 
está cluramente enunciuda en el Acuerdo de Lun- 
custer House sobre Rhodesiu del Sur. 

121. Antes de entrur ul fondo del asunto que consi- 
dera este órguno. deseamos rendir homemie u lus 
Naciones Unidas por su permanente interés en el futuro 
del oueblo de Zimbabwe, u la Orannización de la 
Unidad Africano y ;I los Estudos de primeru línrn: 
Anaola. Botswana, Mozambique, la República Unida 
de kunzanía y Zambia por su’generoso’empeño en In 
liberacíkt de Zímbabwe. y al grupo de naciones no 
alineodas. así como a los paises socialistas. por su 
indeclinable apoyo u la lucha por los derechos huma- 
nos en Zimbabwe. Todo el pueblo de Zimbabwe estä 
extremadamente agradecido ÍI In comunidad internn- 
cional por su inmensa contribuciún en Iu justa lucha 
por la libre determinación. 

IX!. Señor Presidente. estií usted presidiendo una de 
lus históricas series de reuniones de¡ Consejo de Segu- 
ridad. El desenlace de este debate determin;nYí si 
habri paz o guerra en Africa meridional. El Consejo 
ya ha oído brillantes exposiciones sobre la cuesticín 
de lus violaciones britúnicas de importantes aspectos 
del Acuerdo de Lancaster House efectuadas por ora- 
dores anteriores, incluido mi colega el Sr. Tirivafi 
Kangai. del Frente Patriótico [i/k/. 1. Mi presentación 
complementara la lista de las violaciones presentada 
ante este órgano por el Sr. Kangai. El Consejo tam- 
bién ha oído al representante brit~mico argumentur 
que la administración transitoria de su Gobierno en 
Salisbury ha sido un éxito total. Por nuestra parte. 
venimos ante el Consejo directamente desde Salisbury. 
Venimos a participar en este debate imbuidos del 
espíritu del Acuerdo de Lancaster House. cuyas dis- 
Posiciones hemos hecho lo posible por respetar. Por 
lo tanto. presentaremos al Consejo una evaluación 
directa de la situacibn. que toda persona familiarizada 
con los hechos en Zimhabwe posteriores al Acuerdo 
hallará desapasionada y objetiva. 

123. Los miembros del Consejo recordnlan que en la 

Conferencia de Lancaster House sobre Zimbnbwe. el 
Frente Patriótico. el Gobierno brit;ínico y los rcprescn- 
tnntes del régimen rhodehio ;~cordaron una constitu- 
ción de independencia, acuerdo5 de transición para 
aplicar dicha constitución y de cesaciún del fuego que 
crearían condiciones apropiadas para celebl;lr elec- 
ciones libres y justas. De conformidad con los arreglos 
de transición propuestos por los mismos brikínicos y 
aceptados con renuencia por el Frente Patriótico. se 
designaría II un Gobernador investido de autoridad 
ejecutiva y legislativa. Según los términos del Acuerdo 
de Cesación del Fuego de Lancaster House. tanto cl 
Frente Patriótico como el régimen rhodcsio arord:tron 
dar por terminadas todas las acciones milital-es entre 
ellos. Se acordó igual condición ;I sus fueras según 
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la ley y se dispuso que se reunirían en lugares esta- 
blecidos, esto es. 16 lugares de reunión paralas fuerzas 
del Frente Patriótico y 40 bases para las fuerzas 
rhodesias, y que se observaría la cesación del fuego. 
Por su parte. los britanicos se comprometieron a 
establecer una administración que sería sotamente 
responsable por el mantenimiento de la ley y el orden 
a fin de asegurar la libertad a todos los partidos 
políticos para participar en la campana electoral. 
Durante el período de transición. la administración 
británica en Salisbury debería asegurar que todos los 
elementos extranjeros del ejército rhodesio fueran 
excluidos del país. 

124. El representante británico que hizo uso de la 
palabra en este debate [2/YZtr. se.vid/t j dijo que su 
Gobierno no reconocía que la situación en Zimbabwe 
se hubiera deteriorado en el periodo posterior al 
Acuerdo de Lancaster House. Prosiguió enumerando 
lo que llamó progresos positivos hechos como resul- 
tado de dicho Acuerdo-y el establecimiento de una 
administración británica en el país. Citó, entre otras 
cosas. la disminución de las hostilidades, el regreso de 
los refugiados y de los exiliados políticos, la liberación 
de todos los detenidos políticos, la vuelta a la vida 
normal en todas partes, la apertura de vías de comu- 
nicación ferroviarias y terrestres entre el país y sus 
vecinos. etc. 

IU. Sin duda. ha habido alguna disminución en la 
lucha. pero ello debido a que nuestras fuerzas respon- 
dieron a las directivas dadas por sus comandantes 
para la cesación del fuego y se acantonaron en los 
lugares que a tal efecto les habían sido asignados. 
Ahora, decir que ha habido una disminución de la 
guerra. no significa decir que ambas partes se han com- 
portado según las estipulaciones del Acuerdo de Cesa- 
ción del Fuego. El Gobernador, Lord Soames, ha 
dejado a las fuerzas rhodesias en un estado de perma- 
nente movilización. Los llamados -auxiliares mili- 
lares - el ejército privado de Ahel Muzorewa -, que 
teóricamente constituyen una unidad dentro del ej& 
cho rhodesio. pero que en la Práctica son un ej&- 
Lrcto polhico. se han aprovechado de este arreglo para 
ocupar posiciones pertenecientes antes a las fuerzas 
del Frente Patriótico. que fueron a los puntos de con- 
centración. Este permanente despliegue de las fuerzas 
rhodesias. que ha dado B los indisciplinados auxiliares 
la oportunidad de moverse libremente en el país inti- 
midando a los oponentes de Abel Muzorewa. no 
puede encubrirse con la lista de logros superficiales 
citada por el representante britünico en este debate, 

126. Cuando la Conferencia de Lancaster Houne 
- que fue complicada y prolongada - trato lo rela- 
livo it la ce\ación del fuego. advertimos LI la detega- 
ción brikínica acerca de la imposibilidad practica de 
hacer efectiva la ce\aciún del fuego en siete días. Diji- 
mo\ ;I la delegación británica que no era una propuesta 
prictica exigir-que nuestras fuerzas estuvieran en siete 
dia\ en Io\ lugare\ de reunion designados. pues para 
IICWI- C~I~~‘¡;IIWI al pueblo. que hahío \ido desgarrado 

por una amarga lucha durante 14 años. se necesitaba 
tiempo para explicar detenidamente a sus fuerzas las 
condiciones de la cesación del fuego. y los términos 
de su trasludo a los lugares de reunión y de acantona- 
miento. A pesar de III detallada exposición que hici- 
mos sobre esta materia, los británicos no decidieron 
modificar su plazo de siete días para la cesacion del 
fuego. En verdad. al hablar en ta Conferencia de 
Lancaster House con la delegacion británica. tuvimos 
la clala impresión de que no estaban preocupados POI 
una efectiva y viable cesación del fuego, sino que les 
interesaba celebrar “elecciones” bajo cualesquiera 
circunstancias. En esto t%diCa la diferencia entre el 
enfoque del Frente Patriótico y el enfoque anglorho- 
desio respecto de las conversaciones de paz. Mientras 
el Frente Patriótico quería un arreglo de cesación del 
fuego que colocara a los dos ejércitos rivales en iguales 
condiciones y cuyo alcance. contenido y dirección 
establecieran términos específicos y precisos de san- 
ciones contra aquellos que violaran los términos de la 
cesación del fuego - no importa quiénes fueren -. 
los británicos parecían estar interesados en un arreglo 
ilimitado que dejara la ejecución de lo relativo a la 
cesación del fuego a la arbitraria determinación de 
quien el Gobernador eligiera para supervisar la CeSa- 
ción del fuego. Por ello, anticipándose a los problemas 
que han surgido desde que el Gobernador Soames 
fue a Salisbury, el Frente Patriótico había propuesto 
una fuerza internacional de mantenimiento de la 
paz - preferiblemente de las Naciones Unidas -. 
en lugar de una ineficaz fuerza de vigilancia propuesta 
e impuesta por los británicos. Al justificar tal arreglo 
para la cesación del fuego, los británicos arguyeron 
que, por estar investido tanto con facultades ejecutivas 
como legislativas durante el período interino, el Gober- 
nador tenía poderes adecuados para tratar las viola- 
ciones a la cesación del fuego y total autoridad para 
la administración completa del país. 

127. En uno de sus intentos por apaciguar los temores 
expresados por el Frente Patriótico respectode la insa- 
tisfactoria naturaleza de los Doderes dados a la admi- 
nistración interina. los britá&Os, a IravOs de Sir lan 
Gllmour - Vic&residentc de la Conferencia de 
Lancaster Hous; - dijeron lo siguiente respecto de¡ 
papel del Gobernador: “El Gobernador desempeñara 
el gobierno que se le ha confiado en nombre del 
pueblo mientras la campana electoral se desarrolle”. 
;.Acaso desde que fue a Salisbury ha podido el Gober- 
nador demostrar a todos los partidos que intervendran 
en las elecciones que él está desempeñando “el 
gobierno que se le ha confiado en nombre del pueblo 
mientras la campaña electoral se desarrolle”‘? ~0 es 
que hay alguna prueba de que el Gobernador ejerce la 
autoridad prevista en el Acuerdo de Lancaster House? 

128. Aquellos de nosotros que hemos estado ha- 
ciendo todo lo que e\taha a nuestro alcance para res- 
petar la letra y el espíritu del Acuerdo. nos sentimo\ 
decepcionados ante Ia forma macabra en que el Goher 
nadar parece cooperar con las fuerzas decididas a 
volver II implantar Ia autoridad tle,fir<-/r> de Ia admini\- 
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tración anterior. En el estado actual de cosas, puede 
decirse que. en verdad. el Gobernador - lo sepa él 
0 no - est;i desempefiando para el Obispo Muzorewa 
el gobierno “que se le ha confiado”. iCuál es la 
prueba para fundamentar tal aCUSÍIC¡Ón? 

129. Al justificar la institución de una gobernación 
con plenos poderes, los británicos habían argüido 
que en interés del país su administración debía estar 
en manos de una autoridad imparcial, para que en esa 
forma ninmín partido pudiera tener ventajas sobre los 
demás. Péro ies esto lo que está ocu&endo en el 
país’? Primero, cuando la Rhodesian Broadcasting 
Corporation (RBC) y los medios de información del 
país se refieren al Obispo Muzorewa, hablan de Primer 
Ministro. El y sus ex Ministros gozan todavía de todos 
los privilegios correspondientes a sus respectivos 
rangos de entonces. Segundo, la bandera de “Zim- 
babwe-Rhodesia” flamea todavía junto a la bandera 
británica, lo que es una burla a la pretensión de que 
el oais ha vuelto a la legalidad como resultado del 
Acberdo de Lancaster HoÜse. Tercero, el ejército pri- 
vado de Muzorewa opera ahora bajo el título oficial 
de auxiliares de las fuerzas de seguridad rhodesias y 
se moviliza libremente por todo el país portando 
armas. A pesar de las informaciones difundidas de 
intimidación política cometida por elementos de este 
ejército que recorren el país haciendo una campafia 
electoral en nombre del UANC, ninguna investigación 
de las actividades de esos auxiliares y ninguna acción 
contra esos elementos se ha llevado a cabo por parte 
de la administración interina. Prácticamente todos los 
partidos que compiten en las elecciones han hecho, 
en una forma u otra, sus reclamaciones ante el Gober- 
nador respecto de la intolerable conducta de esas 
fuerzas para con los civiles inermes en las zonas 
rurales. Y nada todavía - ni siquiera una investiga- 

ción - se ha hecho para cambiar la situacibn. El Con- 
sejo escuchó al representante británico justificar esta 
falta de acción en el hecho de que todos los cargos 
hechos hasta ahora contra los auxiliares son de cathc- 
ergen@. Es absolutamente increíble escuchar esto 
&~~lrtaataa $e un gobierno que es la Potencia 
&ninistrad&a de ia colonia de Rhodesia del Sur. 

130. El Frente Patriótico ha compilado una lista de 
quejas hechas por las personas que en diversas partes 
del país han sido objeto de trato hostil por las fuerzas 
auxiliares. La mayoría de esas quejas se refieren a 
personas que fueron atacadas por fuerzas auxiliares, 
ya por ser miembros del Frente Patriótico o por asistir 
a una de sus reuniones. Si las autoridades británicas 
en Salisbury estuvieran interesadas en conocer los 
hechos acerca de este problema, podrían recabar toda 
la información que necesiten. Hablar de estas fuerzas 
con el lenguaje positivo empleado por el rcpresen- 
..,nte británico. cuando todas las pruebaj las mues- 
tran como terroristas y partidario* políticos, es un 
insulto a la población afrirana. a la que eha\ fuerza\ 
ha tratado en forma brutal. 

131. El Frente Palriólico exige que toda\ Ia\ fuerza5 
auxiliares sean confinada\ ii cuarteles y a los lugarei 

de reunión. El hecho de que continúe el despliegue 
de esas fuerzas y puedan libremente recorrer el interior 
del país para hacer campañas a punta de pistola en 
nombre del IJANC de Abel Muzorewa constituye una 
flagrante violación del Acuerdo de Lancaster House. 
El Frente Patriótico no puede aceptar a Lord Soames 
como una autoridad imparcial en el pdiS cuando su 
administración parece condonar las actividades ilegales 
de un ejército político. 

132. El Frente Patriótico reconoce la autoridad del 
Gobernador, tal como lo dispone el Acuerdo de Lan- 
caster House. de pedir a cualquier fuerza u su dispo- 
sición que corrija-cualquier violación de la cesación 
del fuego. Pero tal discreción del Gobernador debería 
ejercerse dentro del marco del principio de un trato 
equitativo a las fuerzas respectivas encargadas de hacer 
observar la cesación del fuego. No puede haber un 
trato equitativo para las fuerzas respectivas cuando un 
ejército tiene que permanecer en los lugares de 
reunión mientws el otro continúa desplegándose per- 
manentemente. Son dos los que deben obserwdr In 
cesación del fuego. El hecho de que las fuerzas de 
seguridad rhodesias parezcan tener libertad para 
recorrer el país, portar armas y dedicarse a realizar 
campaiias polítidas constituye una seria amenaza al 
Acuerdo de Lancaster House en su conjunto. 

133. La mayoría de nuestro pueblo acogió con sumo 
agrado el Acuerdo de Lancaster House en la espe- 
ranza de que éste pondría fin a todas las hostilidades 
y crearia un espíritu de reconciliación entre todo el 
pueblo de Zimbabwe. El hecho de que a pesar de la 
firma del Acuerdo algunos dirigentes han tratado de 
aumentar la tirantez en lugar de promover el espíritu 
de reconciliación ha pasado a ser una terrible desi- 
lusión para la mayoría de nuestro pueblo. Es evidente 
oue aauellos CUYO apoyo está disminuyendo o es 
i&ier&quieren que &-elecciones se celebren en el 
oaís los días 27.28 y 29 de febrero de 1980 dentro de 
;na situación de terÍsión y de violencia COIIIUIIdl a fin 
de creur la confusión pard que todos seamos perde- 
dores un Ius ekcc4on~s, &ué esdn hwiedo las auuto- 
ridades britónicas en lo que respecta a esta peligrosa 
tendencia que amenaza con destruir el país’! En vista 
de taI evidencia, que demuestra que las autoridades 
de Salisbury no hacen nada para contener coa situa- 
ción potencialmente explosiva, tenemos que llegar a 
la conclusión de que la Administración brilinica en 
Salisbury es totalmente incompetente y n0 tiene 
interés en la cuestión. o de que el GObierno britk 
nico es parte de una trampa internacional trlígica y 
secreta contra Rhodesia del Sur. De lo contrario, 
cómo se nos pOdrkI CXphr por qué debemos tOlerai 
esta intimidación tan generalizada. especialmente si 
tenemos en cuenta el hecho de que la mayor intimi- 
dación procede de las llamadas fuerzas legales. 

134. Si los británicos no pueden hacer frente a la 
situación. que pasen esa responsabilidad alas Naciones 
Unidas y permiían que el Consejo de Seguridad se 
ocupe del asunto. Como lo dijo el Presidente Joshua 

IX 



Nkomo el 1.1 dc CIIC’I’O dc 1980 id ptmmii~r un dis- 
curhn imtc unit m;~nifCStiiCiciii que le dio Iu hicnvenida 
cn s;llislntry. el FrCtltC P;ttrii,tico IlWii IOLIO 10 que 

chi i, SU i~lCii~,Cc p;,r;, que Cl Acuerdo de l.m~uste~ 
Hot~hc 110 ftWilSC. POI’ 10 IillllO. il fil1 dC ilpl¡Cill’ CStil 
políticu. cl Presidcntc Nkomo hu dudo instrucciones 
i, los miClllhrOS de SU pilrtido ell IOdO el P¿líS de 
sooperur Con Iii ;~ut~tk~;iil Iegitim;i il fin de creiir Ias 
condiciones necesnrius piira reuliznr una cnmpntiit 
clector;d libre. Nuestros miembros han recibido ins- 
trucciones de 110 pl.i~CtiC~ir ningún tipo de inlimidnci~n 
política contrii lo miembros de los otros partidos. 
Inforlun;td;lmenle. en nlgunos Iuyures el Ilamamíenlo 
que hemos hecho u nuestros miembros parn que traten 
;I sus opositores como hermunos y con un espíritu de 
reconciliuciJn. paz y Iranquilídod ha sido confundido 
y considerttdo un ucto de debilidad. Nuestros míem- 
hros se han visto sometidos u intolerables netos de 
intimidncíón y violenciu no provocada. En les últimas 
dos semnnas algunos de nuestros colaboradores han 
sido ilSCSill;ldOS 0 mutilados. Yo personalmente pre- 
sencié un incidente en el cual un joven que tenía 
puestu unn camisa del Frente Putriótico fue arrastrudo 
por Iu calle y usesinado por colaboradores de Muzo- 
rewu. Evidentemente. no podemos dejer de denunciat 
esto. Las autoridades brit~nkns en Salisbury tienen 
lil ObligilCióll de idoptar medidas efectivas e inme- 
ditites il fin de corregir la situación 0. de lo con- 
trurio. el Frente Pi~IriótiCO se verC forzado a respondet 
como corresponde en defensa de sus miembros. 

135. La presencia de trapes sudafricanas en el lerri- 
torio de Zimbabwe constituye una nueva violación del 
Acuerdo de Lencaster House. Recientemente. n fin de 
edelanlerse u liis acusaciones de que las fuerzas suda- 
fricanns aún se encontraban operando en Zimbabwe. 
Lord Soumes admitió que un contingente de soldados 
sudafricanos estaba custodiando el puente de Beit con 
su autorización. Esto nos recuerda el estacionamiento 
de tropas sudefricnnas en las fronteras de Angola para 
cuidar aparentemente las importantes instalaciones de 
L.~epresa de Cunene. 

136. En ia Conferencia de Lnncaster House el Frente 
Patriótico exigió la retirada de todas las tropas 
sudafricam~s que se encontraban en Zimbnbwe como 
condición para bu ;~ceptocii>n de la propuesta de 
cesación del fuego hecha por los britkkos. El Reino 
Unido aseguró al Frente que tan pronto como se izara 
III bandera britkic;~ en Salisbury no quedarían tropas 
sudafricanas en territorio de Zimbabwe. Lord Soames 
y los hritkkos pueden hablar de una presencia milit;~~ 
xudafricmia limitnd;~ para custodiar el puente de Beit. 
pero el pueblo de Zimbahwe sabe que las lropas suda- 
fricanas ope~xn a plena cap~idad dentro del ejército 
de Rhodesia. Por lo tanto. la retirada de las fuerzas 
sudafricanos que supuestamente custodian el puente de 
Beit no resuelve el problema que plantea la intervrn- 
ción directa de Sudkífrica en 105 asunto5 internos de 
Zimh;ibwe. A menos que se retiren todas Ia5 tropa5 
sudafricanas. 12 administración hritiínica en Salisbur! 
segukí Gendo culpaale de violar- el Acuerdo de L::n- 

custer Houa. L;I pnrticip;~ciOn de Sudi~fricu en el entre- 
nilmienlo del pcr~ni~l militar de cierlos grupos que 
p;IIliCipilII en lnh clecciones OS bien conocida. iQué 
ptlcde illlpedir que I0b soldiidos sttdllfriCilll0s eslucio- 
tl~~do~ o comhn~icndo en el puis derroquen ul Gobierno 
de Zimhabwc elegido UI~ÍI vez que Iii ;Idn~inistrilcíón 
hrilú~~icn se hnya retirudo de ulli:’ 

1.37. Lu presenciu de troous sudnfricnnt~s en el Ierri- 
torio de Zimhnhwe conht/tuye unu gruve itmenazil ii 
la paz y un desnf’ío uI Consejo de Seguridad. Por lo 
~nn~o. el Consejo debe exigir que SudUfrictt retire sus 
Iropas de Zimh;lbwe. Lu presenciu de esas tropus en 
estos momentos constituyo untl burle por pnrte’de los 
hrilUnícos iil afirmiir que son In única y leníIím;l nulo- 
ridnd en Rhodesia de¡ Sur hasta el di;; de-h, indepen- 
dencis. Exigimos que Iodns les tropus extratieras que 
no forman parte del grupo del Commonweelih encer- 
gndo de la vigilimcia de Iu cesación del fuego uban- 
donen el país inmediatamente. 

138. Lu pi\rticípución de Sudëfrica en los asuntos 
internos de Limbuhwe constituye unu grave violación 
de Acuerdo de Luncttster House. Lu RBC aún trens- 
mile lits noticias de IB South Africen Broedcasting 
Corporution. En realidad. la British Broadcasting 
Corporution debió haberse hecho cargo de le RBC 
cuando Iu colonia de Rhodesia del Sur volvió a la 
legalidud en virtud del Acuerdo de Lancaster House. 
El hecho de que no 4e haya procedido de esIe manera 
es una muestra de culln incompleto he sido todo el 
proceso de que Rhodesia vuelva ;, le legnlidad. Las 
Irtmsmisiones de noticias procedentes de IU South 
Africnn Broedcnsting Corporution deben cesar de 
inmediato. No queremos que Sudafrica se injiere en la 
política interna de nuestro país por medio de instahr- 
ciones de tadiodifusión locales. Los medios de radio- 
difusión sudafricanos estún totelmente en contra del 
Frente P~itriótico y pueden influir en los votantes de 
nuestro país en lo que respecta a las próximas 
elecciones. 

1.39. Eb: importante que laa trutorid&es brkínicati 
atiendan nuestras quejas con sumu urgencia y seriedad 
porque el éxito del Acuerdo de Lancuster House 
depende de nuestra cooperaciJn. No tienc sentido 
ignora. nuestras quej;l> en LI f0rm;i tan simple y iirbi- 
trm’ia en que lo ha hecho el reprehentante britinico en 
c*te debate al m6izi~r I;I Gtuacii>n. Defender Ioh actos 
JC IO\ auxiliares. CwO tr~ito ;I Ii) pobhciún civil ha 
do generalnientc crltic;klo por u11i1 ;implii~ gaiii;i de 
politiw~. 110 colocó ;I I;I ;nttorid;~d brit$ka de Rhode- 
sia de Sur por enzima de las p~litiC;~s partidarias. 

IJO. Toda persona que conuzc;I el ejército rhodesio 
Wbe que e\ktc una gran diferencia entre Ia Iropas 
regulares dc RhodeGl !  IW auxili;ires. Al insistir en 
que. en ~-calid;~d. no c\ia t;11 diferencial. Ioh brita- 
nitos corren cl riesgo dc que 13 críticos de li15 fuerza\ 
auxiliare\ ;.,:i-upen LI todo cl ejcl;ito rhode-.io con lil\ 
krzas allkili;~reh. que lirnen tnOtiv;iCiOneh política*. 
Eblo es lo que el Reino Unido quiere ver. Esto no vi, 



en beneficio de los elementos de lns fuerzas rhodesias 
que quieren hacer unn cnrrern del servicio militnr. 
Por consiguienle. iwnsejiinios decididamente ill 
Gohernodor que limite todas lns fuerzas auxiliares u 
los lugares de reunidn 0 ii cuarteles. Si no se escu- 
chun nuestros consejos. In labor de Lord Soumes 
serií cndu vez mUs difícil como consecuencia del cre- 
ciente conflicto existente entre los ejércitos políticos 
rivules. 

141. El Consejo de Seguridad dehiern solicitur a Ias 
nutoridudes hritánicus que confinen n todas las fuerzas 
rhodesias en SUS buses 0 cuarteles. Las fuerzas nuxilia- 
res dehierun retirarse de las zonas rurales. en urus de 
lu paz. No puede hnher un efectivo cese del fuego 
mientras ejercitos politices se vean libres palii l\iorret 
el puís intimidando ii lil gente piira que vote por deter- 
niinada pinte. Si este estado de cosas continúa. el Con- 
sejo puede esperar unu seria confrontación. que tal 
vez ponga en peligro todo el proceso electoral. Espe- 
rnmos sincernmcnte que tal circ.tnstoncia sela evitudn 
mediante una accion decisiva y eficaz antes de que sea 
demusiudo tarde. 

í42. ;Viva el Frente i-atridico! 

143. El PRESIDENTE fir::r.r/?lrftrc.iri t <IPI /X.WJ: 
Cedo ahora le potahra al representante del Reino 
Unido. que la ha solicitud0 para ejercer su derecho a 
Contestar. 

144. Sir Anthony PARSONS (Reino Udo) thrw 
pw/wicíu [/el i/r,c/<;s): Señor Presidente, para comen- 
zar. deseo felicitarlo sinceramente en nombre propio 
y en el de mi delegación por ocupar hoy la Presidencia 
del Consejo de Seguridad. Estimo que podemos anti- 
cipar un mes muy ocupado para usted y su delegación. 
También quisiera expresar mi caiuroso agradecimiento 
y el de toda mi delegación a mi buen amigo, el Sr. Le- 
prette de Francia. y a toda la deleg:&jn francesa por 
la capacidad. competencia. eficacia y buena voluntarl 
con que nos guiaron dtwnte una serie de complejas y 
difíciles negociaciones durante el mes de enero. Esas 
son exactitmente las cualidades que cabía esperar de 
ta dalegación de Francia. 

145. En el curso de este debate se han formulado 
un elevado número de aleg;tciones contra mi Gobiwno 
y contra t.or.! Soame\. el Gobernador de Rhodesia. 
Muchas de e:*n.\ alegaciones han sido de carácter 
general y whre cuestionei niles como h: injerencia 
sudafricnn;t. el despliegue de fuerzas rhodesias y 
;msiliarei. el mnnt~niniiento de le legislnción de emer- 
gencin y Ia ley marcial y nlegatos de parcialidad en 
contrn del Fren:e Patriotico. Me referí a esas cues- 
tiones en mi declaración inicial ji/&/. ) y no volveré 
whre las mismas otra vez. P-ro hay ciertas nsevera- 
cionc<i posteriores de JI~;I . tnraleza muy específica ;I 
l:+ que uhorn he tic respontier. 

146. En primer lugar. me he de referir ;t la impor- 
tante decl:trncicin formuladn por el Sr. Mkapa. Minis- 

tro de Reluciones Exteriores de Tunznnítt lihitl. 1. 
Nuturulmente. respeto su profunda preocupacion. 
Pero no puedo dejnr de responder unte el tono y el 
fondo de ulgunus de sus observaciones. Deho con- 
fesur que me sentí profunduniente sorprendido poi 
ulgunas de las cosus que dijo respecto u mi Gobierno 
y sobre el Gohernudor. Resulltr sorprendente que unn 
distinguida figura político describa u otrn. Lord 
Sonmes. como “arrogante” y como promotor de 
mentiras y de una “inicua campañu de propognnda”. 
Tules utaques personales no pueden sino-estirar nún 
más la telaraña de tensiones en este momento ultra- 
sensitivo de lo historia de Rhodesia. Dificilmente tales 
expresiones fueron previstas pnrn mejorar Iris rela- 
ciones entre la Potencin administradora y el Presi- 
dente del grupo de los Estados de primera línea en 
momentos en que el dillogo constructivo es de impor- 
tancia fundamental. Y deseo resaltar una vez m;is que 
nuestra colaboración con los Estados de primera 
línea, desde la Reunión de Lusaka hasta la Conferen- 
cia de Lancaster House. ha sido un elemento princi- 
pal en todos los logros que se hrn alcanzado hasta 
ahora Espero. pues. que esta colaboracion durante 
el problema de Rhodesia pueda continuar. 

147. Voy a hacer referencia ahora a algunos otros 
alegtos que contiene la declaración del Sr. Mkapu y 
que han repetido otros oradores. En primer lugar, se 
nos ha acus.,do de que el despliegue de fuerzas rho- 
desias por parte del Gobernador es “contrario a la 
letra del Acuerdo” y que dichas fuerLas dehen ser con- 
finadas en las “40 base.< designadas”. Esto forma 
parte de una crítica más general sobre el uso de fuerzas 
rhodesias para hacer frente a las violaciones del cese 
del fUCg0. Debo ahora señalar al Consejo lo que dice 
en realidad el Acuerdo de Lancaster House. Cito del 
pcirrafo II del Acuerdo de Cesación del Fuego. que 
expresa: 

“La responsabilidad primordial para considerar 
las violaciones del cese del fuero recaera en los 
Comandantes de las fuerza;, por conducto del 
mecanismo de la Comisión de CevdC¡Ón del Fuego 
y con la asistencia de los ofíciales de enlace de las 
f-r de vi@bnciir. Los Comandantes velaran. 
cen ia ayuda dG h tberza a%at’@tds de la sttpwvi- 
sión, porque Ix violaciones del cese del fuego sean 
reprimidas y se encaren debidamente. En el caso de 
violaciones de carácter mtís general o continuas del 
cese del fuego, el Gohernndor decidir8 qué acción 
he!--5 de tomarse con las fuerzas que han aceptado 
su autoridad.” 

El apéndice al Acuerdo de Cesación del Fuego dice: 
“la disposición de las fuerzas rhodesias hajo la auto- 
ridad del Gobernador será la dispuesta en la declara- 
ción del Presidente a la Conferencia. el l I de diciem- 
bre.” El párrafo 25 de esa declartación expresa: 

. . Sin embargo. si todas las fuerzas del Frente 
Patriótico dentro de Rhodesia se reúlen con sus 
armas y no hay ningún otro movimiento en Rhode- 
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sia llevado a cabo por fuerzas del Frente Patrió- 
tico con base en el exterior. no habrá necesidad en 
tales circunstancias de que el Gobernador solicite 
a las fuerzas rhodesias que se desplieguen a pärtir 
de sus bases.” 

Resulta claro que, cuando la policía advierte que no 
puede hacer frente a la situación en cuan:o a la segu- 
ridad, el Gobernador debe adoptar medidas para 
mantener la seguridad en el país y que actúa entera- 
mente dentro de los términos del Acuerdo de Lancas- 
ter House al así hacerlo. Las fuerzas rhodssias están, 
por supuest,o, totalmente controladas. 

148. Como dije en mi declaración original, la segu- 
ridad se ha visto seriamente amenazada por miles de 
integrantes de las fuerzas del ZAhLA, que no se han 
reunido. sino que han permanecido en el país. in- 
cluyendo muchos de ellos que cruzaron ilegalmente 
la frontera después de la fecha de cese del fuego. Las 
unidades guerrilleras del Frente Patriótico fuera de 
las zonas de concentración, en la etapa presente, son 
ilegales. Es debido a su presencia que ha sido nece- 
sario el despliegue de las fuerzas rhodesias. No es 
cierto, como se afirmó ayer. que el Gobernador 
nunca utiliza al Frente Patriótico oara encarar estas 
violaciones. Han tenido y tendrán- lugar algunas pa- 
trullas conjuntas del Frente Patriótico y la policía en 
la vecindad de las zonas de reunión. 

149. Los ofíciales del Frente Patriótico se han des- 
plegado frecuentemente y con gran &xito para recon- 
centrar a unidades que se encontraban fuera de sus 
bases y. en general, para evitar si%aciones explosivas. 
Pero cuando los oficiales del Frente Patriótico no 
han podido convencer a grupos armados de sus pro- 
pias fuerzas a dirigirse a los lugares de acantona- 
miento, nn le ha quedado otra altcwativa al Gobcrna- 
dor. sino utilizar las fuerzas rhodesias para hacer frente 
al problema y para mantener el orden público. Porque 
si él no mantiene el orden públi, ? no será posible 
celebrar elecciones libres y justas en Rhodesia. Ahora 
también deseo recordar a los miembros del Consejo 
que cualquier informe que se reciba de violaciones a 
@ziiajq del fuepo es considerado en su totdidad 
~:&At&@g da.&utcMtt del F.uego .J la cual 
todas las partes y, repito, todas las partes, están repre- 
sentadas. Ciertamente, esta es la mejor, y en realidad 
la única forma de tratar estos problemas. 

150. IJ Ministro de Relaciones Exteriores Mkapa se 
quejJ de que el Gobernador de Rhodesia no hahía 
dado bases adicionales a las fuerzas del Frente Patrió- 
tico. Me refiero nuevamente al comenido del Acuerdo 
dc Lancaster House y cito del párrafo 3 de la decla- 
ración de Lord Carringlon de fecha 15 de diciembre 
de 1979. anexa al Acuerdo de Cesación del Fuego y 
publicada como documento oficial de la Conferencia: 
“Puedo asegurar al Frente Pa&iótico... que si las 
fuerzas del Frente Patriótico que se encuentran actual- 
mente en Rhodebi;i se reúnen con sus armas y eqaipo 
en nilmrro mayar que el aceptable dentro de las bases 

designadas en el Acuerdo de Cesación del Fuego. el 
Gobernador sefialaril la necesidad de bases adicionales 
para el cumplimiento exitoso de este proceso de 
concentración de las fuerzas del Frente Patriótico y 
en relación con la disposición de esas fuerzas”. 

ISI. El hecho es que ninguno de los dirigentes del 
Frente Patriótico ha sugerido al Gobernador que existe 
una necesidad de baSeS adicionales: en realidad. ha 
ocurrido todo lo contrario. Hace algunas semanas se 
decidió qu:$ con el pleno acuerdo del Frente Patrió- 
tico, se reduciría en dos el número de lugares de 
acantonamiento debido a que muy pocas fuerzas del 
Frente Patriótico se habían reunido en esas dos bases. 
0 sea, que ahora bdy 14 lugures de acantonamiento 
y nadie en Rhodesia sugiere, o ha sugerido. que estos 
son demdsiado pocos. 

152. El Ministro Mkapa se refirió también a la ma- 
tanza de elementos de las fuerzas del Frente Patrtó- 
tico que se encaminaban hacia sus bases. Ya traté 
esto detalladamente en mi declaración inicial, pero el 
Ministro no tuvo en cuenta el hecho de que. en los 
casos que citó, se les había pedido a las fuerzas del 
Frente Patriótico que rindiesen sus armas. El düo que 
esto no figuraba en el Acuerdo de Lancaster House. 
La cuestión es que los incidentes tuvieron lugar des- 
pués de la fecha convenida en Lancaster House para 
la concentración de todas las fuerzas del Frente 
Patriótico en las bases designadas. Las fuerzas invo- 
lucradas estaban, pues, en situación ilegal en virtud de 
los términos convenidos en Lancaster House en el 
párrafo 10 del Acuerdo de Cesación del Fuego. No 
obstante, el Gobernador ha tenido una posición flexi- 
ble para tratar con las fuerzas del Frente Patriótico 
que estaban retrasadas y les ha permitido que se diri- 
jan a los lugares de acantonamiento sin tomar ningún 
tipo de represalias siempre y cuando entreguen sus 
armas. Debo sbbrayar que esta condición se aplica 
solamente a quienes se han rendido en situación ilegal. 
según los tCrminos del Acuerdo de Lancaster House. 
Se convino específicamente, y debo también hacer 
hincapi en esto. por parte de los comendantes del 
Frente Patriótico, que deberla exigirseles u estos sol- 
dd~r.quc enusgusa sus armes. Debo repetir que el 
-doF y eJGoblem0 britóríG0 IMIA ew su 
dttcero pesar por las muertes ocurridas, pero, ckrta- 
mente. todos debiéramos sentirnos aliviados de que 
no haya habido aún más incidentes durante esa fase 
sumamente dificil de aplicación del Acuerdo de Cesa- 
ción del Fuego. 

153. Muchos oradores han elaborado denunci;l\ 
acerca de Iti disposición de las fuerzas auxiliare\ 
Debo también repetir que estos’ auxiliares formaban 
parte de las fuerzas rhodesias como se declaró en 
Lancaster House. En su momento se especificó. 
Deseo subrayar que éstas son constantemente vigi- 
ladas en sus bases y que pedí que se hiciesen acusa- 
ciolies específicas - no generalizaciones - contra 
los auxiliares. El Sr. Lusaka. representante de Zam- 
bia. hizo ciertas acusacione:; específicas que telegrafié 



literalmente a la oficina del Gobernador en Salisbury 
y sobre las que traté en privado con el Sr. Lusaka. 
Lu información que he recibido es que la mayoría de 
estos CBSOS no si han señalado u la atenciói de las 
autoridades ni de lu Comisión de Cesación del Fuego. 
Debería destacar también que el mecanismo está áhí 
para considerar tales quejas, y que está funcionando. 
Lu Comisión de Cesación del Fuego, no el Consejo 
de Seguridad, es la que tiene que escuchar tales quejas. 

154. En este momento. desearía aìladir que he escu- 
chado con suma atención la declaración que acaba de 
hacer el Sr. Ndlovu. Reconozco claramente la pro- 
funda sinceridad y preocupación de sus palabras. 
Deseo asegurarle que lo que dijo sefii fielmente trans- 
mitido a Londres y a Salisbury, e igualmente deseo 
asegurarle. en el contexto de lo que ya he declarado, 
que también - si asi lo desea - trasmitiré inmediata- 
mente a Londres y a Salisbury las pruebas a que hizo 
referencia. 

lS5. Siempre hemos estado dispuestos a tratar todos 
estos temas contenciosos con el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Tanzania, sus funcionarios o cual- 
quier Gobierno africano, en cualquier momento y en 
Tualquier lugar. Lamento profundamente que haya- 
mos tenido que ventilar estas diferencias en público 
porque creo que muchas de ellas han surgido debido 
a malentendidos que podían haberse esclarecido. 

156. El Presidente Nyerere y su Gobierno, natural- 
mente, han hecho grandes contribuciones a todo el 
proceso que tuvo lugar en Lancaster Hoose y las rela- 
ciones entre mi país y Tantanía son verdaderamente 
profundas y sólidas; lo mismo puedo decir de nuestras 
relaciones con todos los demás Estados de primera 
línea. Sabemos que no hay nadie más aut&ticamente 
comprometido a una solución justa en Rhodesia que el 
Presidente Nyerere e instamos al Gobierno de Tanza- 
nía a que tenga confianza en que compartimos ese 
empefio y a que continúe desempeñando su invaluable 
función constructiva. 

157. Paso ahora a las acusaciones hechas por diver- 
SOS oradores respecto ai despliegue de tropas sudafri- 
~~tit% .in Rtiodesia. Muchos de ellos prefirieron 
ignorar el hecho de que el destacamento sudafricano 
en el lado rhodesio del puente de Beit fue retirado 
anteayer. Se hicieron alegatos adicionales que tene- 
mos que negar enfáticamente sobre la presencia de 
miles de tropas sudafricanas en Rhodesia. Estos ale- 
gdtOS los formularon en la 2l%?a. sesión el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Liberia, el representante 
de Mahwi, en considerable detalle, y muchos otros. 
No hay fundamento para estas acusaciones. Las refe- 
rencias a divisiones, a batallones de combate y 
a unidades blindadas sudafricanas carecen también 
de fundamento. Hay sudafricanos - probablemente 
algunos cientos - en las fuerza5 rhodesias: pero tam- 
bién los hay de otras nacionalidades. Tengo que decir 
que todavía hay algunos cientos de tropas del Frente 
de Liberación ‘e Mozambique (FRELIMO) con las 

fuerzas del ZANLA, que no se han reconcentrado 
como lo exigía el Acuerdo de Cesación del Fuego. 
Siempre pusimos de manifiesto en Lancaster House 
y con posterioridad que no podía esperarse que se 
hiciese una purga de las fuerzas rhodesias y de las 
fuerzas del Frente Patriótico. Las hemos tomado tal 
como IilS encontramos. 

158. Me referiré ahora a la declaración que formuló 
el Sr. Kangai [2/93<r. ,scsi&l]. representanle del Frente 
Patriótico. pero antes de hacerlo quisiera ampliar la 
breve declaración que efectué al comienzo de este 
debate acerca de la participación del Sr. Kangai - y 
hemos escuchado ahora también al Sr. Ndlovu. 

159. Antes que nada, para expresar lo que tengo que 
decir, no quiero en forma alguna faltar el respeto ni al 
Sr. Kangai ni al Sr. Ndlovu. Si no les molesta IO que 
voy a decir, quiero expresar que mis colaboradores y 
yo mismo hemos tenido excelentes relaciones perso- 
nales y de trabajo con ellos y otros miembro* del 
Frente Patriótico en Nueva York. Pero IO que no 
puedo dejar pasar sin comentar es que se dé por sen- 
tado que el Frente Patriótico, conjunta o separada- 
mente, tenga una situación especial preferente con 
respecte a los demás para dirigirse a los distintos órga- 
nos de las Naciones Unidas. 

160. El representante de la Unión Soviética [2/92<r. 
,w.sicí/t) consideró apropiado, cuando yo expresé una 
reserva acerca de la decisión de permitir hablar al 
Sr. Kangai. hacer una intervención que llevaba a con- 
fusión. No es sorprendente que él pareciera no com- 
prender lo que yo trataba de explicar, es decir. que 
cuando se está realizando una elección libre y limpia, 
las Naciones Unidas no deben decidir escuchar a un 
grupo entre un cierto número de partes interesadas 
sin estar dispuestas a hacer lo mismo con las demás. 
Esto no puede llamar a sorpresa si se piensa que la 
Unión Soviética no tiene experiencia en elecciones 
libres y limpias. ni ningún conocimiento del concepto 
de la posibilidad de escoger políticamente. Pero en 
respuesta a una cuestión que entiendo él planteó, debo 
decir que mi delegación nunca ha apoyado resoluciones 
que se refirieran al Frente Patriótico como el “único 
representante autCntic0 del pueblo de ?%nbabWe”. 
Tampoco apoyamos las calumnias totalmente pilrti- 

darias dirigidas Contra otras partes que intervendrán 
en las próximas elecciones rhodesias. 

161. En esta exposición 0 en mi intervención inicial 
me he referido II distintos cargos que hizo el Sr. Kan- 
gai. Me ocuparé ahora de dos cuestiones que 61 men- 
cionó. 

162. El problema relativo a los 200 automi>viles ;I 
importarse desde Mozambique esperamos que sc 
pueda resolver a la brevedad cuando se concedan la> 
licenciah de importación. Las auloridades de Rh«dcsi;l 
tomaron disposiciones especiales hace ;\lgun;ls 
semana5 para que los partidos políticos pudieran 
importar vehículos en virtud de un procedimiento 
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cspccinlnientc simplificndo. Algunos partidos sc han 
hcnefici;~di~ con cslas meilid;~s. pero en el caso de la 
%i~nl~;~lwc African Nmional Union (ZANUl todavía 
no ha sido posihlc ~crminar los trUmites de importu- 
ción. Como digo. IGIS I~I autorización de Salisbury 
espcrnmos que este problema se resuelva en un futuro 
muy ccrcilllo. 

163. También se ha citado al Sr. Kangai como ha- 
biendo dicho que se ha secuestrado literi~turil electoral 
de la ZANU. Se ha requisado alguna literatura de ese 
tipo: pero solamente cüilndo conlenia pntentea incite- 
ciones ;I LI violencia. tnles como consignas de niatiu 
n los soldados coloniules britanicos. o utiliznbn UII 
Iengu~Ge incendiario. 

104. Me ocuparé ahora de la exposición del repre- 
sentante de la Unión Soviética [?/Ydtr. .\<+ri/r]. Era de 
prever que su declaración fuera ofensiva y hostil. Lisa 
y Ihmamente niego las ncusa;iones de que mi Gobierno 
intente mantener lo que el representante soviético 
describió. en su horrible jerga. como un “régimen 
títere neocolonialista” 0 que estemos involucrados 
en cualesquiera otras actividades grotescas enuncia- 
das por él. Como ya tuve ocasión de decirlo una o dos 
veces durante los debates de In Asamblea General, IÍI 
hostilidad soviética hacia todo el proceso de LancasteI 
House pura mí demuestra simplemente que no estan 
satisfechos con la perspectiva de una solución defmi- 
tiva v pacifica al problema de Rhodesia. Esta hostili- 
dad iksica a lo acordado en Lnncaster House. compar- 
tida solamente, según parece. por la Unión Soviética 
y sus pocos aliados más cercanos. apareció nueva- 
mente en la declaración que escuchamos ayer. Algu- 
nos de los comentarios de mi colega soviético fueron 
tan extraños que los puse por escrito. Si la interpre- 
tación al inglés fue correcta. él dijo que en el contexto 
de la elección, con dinero podía hacerse cualquier 
cosa Quizá eso sea cierto en la Unión Sovietka. 
pero me pareció bastante insultante para el electo- 
rado de Zimbabwe. Describió las próximas eleccio- 
nes como una comedia y una farsa. No creo que los 
dirigentes políticos de Zimbabwe estén de acuerdo 
*cse juicio tan despectivo. Pero, afortunadamente. 
tkadie po&ía tomar en set‘¡0 a b UniOtt Soviética como 
juez de procesos JemocrWos. Me parece recordar 
en este contexto que la Unión Soviética se refirió 
recientemente ;I la “elección” del Sr. Karmnl en el 
.ifganistán. 

IhS. Terminaré dando al Consejo la última informn- 
ción respecto de la repatriación de los refugiados. En 
el curso del debate se han hecho diversas críticas mal 
fundadas sobre la ges!ión del Gobernador en cuan10 
;I este problema. Como dije en mi primera interven- 
ción. ha habido problemas de carkter práctico que 
han demorado el regreso de los refugiados. pero esm- 
mas empezando a hacer verdaderos progreso? en ese 
sentido. Deho recordar a las delegaciones que el 
parrnfo IY de los Arreglos previos a la Independencia 
convenidos en Larcaster House dice lo siguiente: 

“Muchos millares de ciudadanos rhodesios se 
encuentran actualmente viviendo fuera del país. La 
mayoría de ellos quieren regresar y sera deseable 
que lo hagan I;IIIIOS como sea posible a fin de vota1 
en Iu elección. El regreso de todos los refugiados 
sern una tarea que exigioí una cuidadosa organiza- 
cion. Pero debe comenzarse permitiendo a los refu- 
giados que regresen i1 sus hogares tan pronto como 
sea posible: y el Gobierno britlnico estarú dispuesto 
II aytId;Ir en este proceso. La tarea de llevar a la 
practica el regreso de todos los refugiados deber; 
completnrh1 el gobierno de la independencia en 
cooperación con los gobiernos de los países . . . 
vecmos. 

EsIe parrafo deja bien en claro que la magnitud de la 
tarea de repatriar a centenares de millares de refugin- 
dos a Rhodesia fue plenamente apreciada en Lancaster 
House y que se reconoció que el programa no podría 
terminarse antes de Ia independencia. 

166. Deho repetir que no sería conveniente tratar de 
repatriar a los refugiados antes de que se hayan hecho 
arreglos adecuados para recibirlos. Pero como resul- 
tado de los tremendos esfuerzos realizados por la 
administración. puedo confirmar ahora que la repatria- 
ción de los refugiados desde Zambia y Mozambique 
comenzará el 4de febrero. Se ha convenido oficio- 
samente con las autoridades de Zambia que serán 
recibidos de 600 a 700 refugiados por dia. Se ha conve- 
nido okiosamente con las autoridades de Mozam- 
bique que la cantidad inicial sera de 500 por día. 
aumentando gradualmente. esperamos. a 1.000 por 
día. Pero para que eso continúe será necesario que 
aumente la situación de seguridad en las regiones 
orientales de Rhodesia, lo que todavía, como dije. 
es motivo de gran preocupación. Las Últimas nOtiCiaS 
de los refugiados en Botswana son de que 6.500 ya 
han sido repatriados y de que la meta es continuar ese 
proceso a razón de 750 por dia. Esto significaría que 
todos los refugiados que actualmente se encuentran en 
Botswana serán repatriados antes de las elecciones. 
También aprovecho la oportunidad para informar al 
Consejo de que se ha anunciado en Londres que el 
Reino Unido suministrurci I,IS mil~nes de librar ester- 
linas pira uyudàr a la repatríación de los refugiados 
a Rhodesia en respuesta a un IlamamienIo del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu- 
$jildOS. 

167. El PRESIDENTE ~irrrrr/>rï,~trt.ilirl rkl rrr.so~: 

Tiene la palnhra el representante de la Uni5n Soviética 
para ejercer su derecho a contestar. 

168. Sr. JARLAMGV IUniJn de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) tirt/c~/t~<,ftr<,i<i,i t/c/ ,/r.\<rj: Antes de 
responder al representante del Reino Unido quisiera 
decir unas poc:;s palabras que no tienen relación con 
cl Iema que el Consejo está considerando. 

169. Señor Presidente. permítame. en primer ter- 
mino. que lo felicite a usted. el represenmntr de un 



psis SoChlisIU hermano. III Repúblicu Democrilticu 
Alemunu. oor haber asumido LI Presidencin del COII- 
sejo de Sepuridad. Le deseo todo el éxito en el cum- 
plimiento de su importante till’eil cunndo el Consejo 
tlIltil cuestiones muy importnntes que ilfCCtill1 el niun. 
tenimiento de IU p;lZ y lil SCgUlklild internnci0niiles. 
Utlil ~ill.UlllíU pill ello Iii tenemos ell Iii pOlíIiCU 
exterior tunante de IU MUZ de Iu República Democlútica 
Alenrunn. que il IIIIV& de SLI lucha consecuente contrn 
el imperinlismo. el C0lOlliilliSltlO y tOdilS lus formas 
de ~XplOtilCihl )’ opresión lWiill. y pOY lil lib~l3ild y IU 
independencin de los pueblos, se ttn granjeado laestime 
de todo el mundo. Estamos convencidos de que sus 
CXt~il~~ldilli~~iilS CuUliJildCs diplom%os y SU &!lWl 
eXperietlC¡ii en el desnrrollo de IU co0perilción inter- 
nacionul contrihuir~m UI éxito de su Iilbol como Presi- 
dente del Conse.io. También deseo expresar nuestra 
grulitud ill repre~enlimte de Frnnciii. Sr: Leprette. pol 
el espíritu de cooperación. tucto diplomltico habi- 
lidild que demostró al cumplir Ius illlp0rIiUltísitlliis 
tUreos que desempeñó como Presidente del Consejo 
de Seguridnd durante el mes de enero. 

170. Y ahora me permitiré hablar sobre IU esencia del 
;lsunto que nos ocupa. Me reservo el derecho de volver 
a hacer uso de 1a palabra, pero, por el momento. 
hablaré solamente de lo que acaba de decir el repre- 
sentante del Reino Unido. 

171. En otro tiempo. le diplomacia inglesa se distin- 
guie por el hecho de que aun las groserías podían ser 
dichas cortésmente. pero aquello parece ser cosa del 
pasado. como lo demostró la declaración hecha hoy 
por el Sr. Parsons. El mezcló cosas yienas a la cues- 
tión que debatimos. y al comienzo yo tratb de creer 
lo que él estaba trdtando de decirnos. Pero, después 
de su declaración. yo tuve aún mayores dudas que 
antes de mi intervención inicial. Tal vez él no oyó 
lo que hoy dijeron los representantes de los países 
africanos. El replicó a declaraciones hechas ayer, pero 
;quk se le ha dicho hoy? Lo leeré. Un representante 
declaró que él no estaba de acuerdo con la declaración 
del Sr. Parsons. Otro representante africano - no 
íiI& quikn. pues se vertí en las netar taquigrtifkas - 
deehtti “No memos creer en las deeltrtaciones del 
representante del Reino Unido con respecto a Rha 
desia del Sur.” Podría leer otras declaraciones que son 
himilarcs v cl Sr. Parsons podría responder a ellas. 
Son cLeest&es que primordialmente revisten interés 
pua los africanos: no son cuestiones nuestras. En 
cuanto ;L mí. apoyo la posición tomada por el Frente 
Patrii>tico y 103 pakes africanos. 

172. Y ahora dos cows que dijo el representante 
del Reino Unido en su declaración. Dijo que dudaba 
de que nosotros tuvikamos i1lgUW experiencia en 
niiitcria de eleccionc\. Si ustedes tuvieran la experien- 
cia en elecciones que nosotros tenemos y el derecho 
del pueblo ;I elegir \u\ repreientantes como nosotros, 
entonte\ $eri;ln un p;~i\ feliz. Aunque. desde luego. 
usted y yo ~li~cntimos it este respecto. 

17.1. Düo. que nosotros no comprendimos lo que él 
querín significnr ncercn de IU otra parte. Lo compren- 
demos perfectnmente bien. Quiere traer al Consejo de 
Seguridad unos títeles rncisW que le sirvan. Nosotros 
cstnmos contrn eso porque tenemos nqui III Frente 
Pntriótico y sus representnntes hnn hablado y IOS 
hemos oído. Los países ufricunos pidieron que ellos 
vinierun aquí. Ni siquiera se atrevij u decir quién 
podrín venir de Iu otra parte porque sube que difícil- 
mente podría h;tbPr encontrado aquí algún apoyo. 
Esta es nuestru respuesta u uno de sus comentarios. 

174. Otrn cuestión menor se refiere uI dinero y he 
nqui nuestra respuesta. TUI vez él podría responder a 
mi oreauntn: ;.Oué distribuyó Muzorewa en el estadio 
de ~ktali de&Úés de IU elección inicial del gobierno 
títere? ¿Pupel o dinero’! Quién dio ese dinero a MUZO- 
rewa. que repartía billetes de 10 dólares it todos. u 
manos Ilenus’! ;.Ouién le dio ese dinero aél’! Si el repre- 
sentante del kino Unido no conoce esos hechos 
debería tratar de saberlos. Después volveremos iI 
hablar de Muzorewa. 

175. Se refirió u fuerzas auxiliares. Permítaseme que 
no tren su explicación. ;Cómo llamaron hoy los 
representantes de Africa a esas fuerzas? El Ministro 
de Nireria di.¡0 aue eran una “banda de delincuen- 
tes”. pero ;&rni las describe el representante del 
Reino Unido? i.Esas “bandas de delincuentes” tratan 
de lograr elecciones libres y honestas’? Realmente. no 
puedo creerlo. Dio que el Acuerdo de Lancastel 
House estaba siendo cumplido en lo que se refiere al 
estacionamiento de dichas fuerzas en los lugares de 
reunión correspondientes. El Frente Patriótico ha 
depuesto sus armas y ha enviado sus fuerzas a los 
lugares de reunión, pero entretanto iqué hacían esas 
bandas de delincuentes? Tomaban las posiciones que 
antes tenia el Frente Patriótico y las ireas ocupadas 
por el mismo. iY eso es una preparación para cele- 
brar elecciones libres y justas? No; esa es una prepa- 
ración para elecciones en condiciones de tensión, 
como sefialaron acertadamente hoy los representantes 
africanos aue hablaron aauí. Esa es una DreDaración 
para elecciones que no ¿onducirán a lo; r&ltados 
@J$ anhe!a el pueblo de Zimbabwe, o sea, oleceioner 
Iibrcs y justas. 

176. Ahora. hablemos otra vez de dinero. Se oyen 
aquí transmisiones radiotelefónicas de Johannesburgo. 
Sudáfrica. No se las oye todos los dias. pero se las 
oye a veces. Me ha sorprendido que se pueda oir 
Sudifrica desde aquí. El representante del Frente 
Patriótico nos habló aquí de las transmisiones de 
Sudifrica dirigidas a Zimbabwe. transmisiones hos- 
tiles al Frente Patriótico. al pueblo de Zimbobwe. 
para promover la restauración de aquellos que estuvie- 
ron en el poder hasta abril, 0 sea. el clan de Muzorewa- 
Smith. 

177. El Sr. Parsons no estuvo en la sesión de hoy. 
Es una lástima, porque un ministro africano dijo que 
Smith estlí manejando entre bastidores los asuntos dc 
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Khode\iu > que cl rchelde Smith mcrecc que lo cuel- 
guen de Ia Torre de Londrc\. l3;1\ no fueron mi\ 
p~~lahs. Si~nplcme~~k edoy repitiendo lo que \e ha 
dicho ;~n~e\i~q~ri. Hubieri~ sido buenoquc el Sr. Parsona 
lil3 c\cuchara lil111h¡i>l1 perwnaln~enle, 

17Y. Sr. K.A’I‘Eli.4 rl~cp~lhlic~~ Cnida de TilnzNlí;lr 
lir//<‘,p/‘c’/<rc ;t;/t II<,/ i/l+$j: Anle lodo. deseo esprewi 
cl plxcr LIK mi JeleyuciSn al verlo a usted. Seti 
Prckle~~le. en su alto cargo y rendir homenaje al papel 
que w psis ha dcsrmpckdo en favor de la liberaciún 
de Zimbah\\-e. 

1x0. Por inwuccione~ del Slinktro de Relaciones 
E\lerioreb de mi país. el Sr. Benjamín Mkapa. quien 
ha tenido que partir dc Sueva York por razones de 
urgencia. esto! aul~riz;~,;o ;i declarar lo siguiente en 
respuesta LI la dcclaracii>n que acaba de hacer el repre- 
w~tante del Reino Cnido. 

181. Dcco comcnzw manifestando mi desilusitin. En 
wz de estar a la defensiva. uno hubiera esperado que 
cl represemante del Reino Unido escuchara cuidado- 
~amenle lo\ diversos ci~rgos valederos que podrían 
i~!.udi~r ii los britinicoi en la ~iplicacitin del Acuerdo 
de Lancaster House’. L;lmelitablemente. Sir Anthon) 
Parsone ha tratado dc ~rrfutar lo que es irrefutable. 

182. Peor aún. Sir .-\nthonv parece haber interpre- 
tado errtineamente la di5poskión y la determinacibn 
de Africa respecto de la cuekm de Rhodesia. Se 
hicieron desesperado) esfuerzos para tratar de impedir 
la celebración de este debale en el Consejo sobre la 
situación en Rhodek con el pretexto de que el mismo 
complicaría la aplicación del Acuerdo de Lancastet 
House. En otras palabras. los británicos querían que 
lo* dejúramoï \eguir transgrediendo ese Acuerdo con 
i.mpunidad. Pero Africa no se dejó engüdar con esa 
mera excuxi. 

15 ;uio\. intervinieran en esle Srguno pura defender 
no \c qué cuuw. El p;l~rocinar B esos rebeldes habría 
reforzado enormemente Iu E;LU\LI que eaikmos defen- 
diendo. 

184. En otra muestra de ignorancia. el representante 
de Su \laje5t;id se refirió ;I la guerra de liberación que 
se libró en Rhodesia durante muchos atios como una 
“guerra civil”. En un primer momento. pensumo\ 
que era un lapsus. pero cuando el representante del 
Reino Unido repitió ehu pulabras “guerra civil”. 
confirmó nuestro iemor de que habíamos escuchado 
algo que demostraba que el Reino Unido parece no 
comprender iii .Africa. Calificar de “guerra civil” u 
una guerra de liberación nacional. como se ha hecho. 
wpera lodo lo imaginable. No se cómo reaccionaría 
Sir Anthony si yo me refiriera a Ia segunda guerra 
mundial que libraron los Aliados contra el nazismo y 
el fas.%mo. como :I una guerra civil europea. Esroy 
seguro que no le agradaria. Esto es suficiente para 
responder al ,/irtr.~ /w\ de Sir Anthony. 

1X5. Quisiera ahora tratar de responder a algunas de 
1;~ tentativas que en bu declaración de hace unos 
momento% -que no he tenido tiempo de estudiar 
detenidamente - hizo el representante de Su Majestad 
para negar lo que manifestó el Ministro de Relaciones 
Exteriores de mi país. El se refirió a un elevado 
número de alegaciones hechas contra el Reino Unido 
1. el Gobernador Soames. Dijo que ellas eran de 
“carkler general” ,b; entonces se refirió a algunas 
declaraciones expecrficas y a lo que él llamó una decla- 
ración principal de la República Unida de Tanzanía. 

186. Nosotros. en Tanzania, tomamos la cuestión 
de Rhodesia -como correctamente dijo Sir An- 
thony - con toda seriedad. Por eso nos hemos preo- 
cupado por intervenir en el Consejo, y la declaración 
que formuló mi Ministro de Relaciones Exteriores 
fue ponderada detenidamente. Pero Sir Anthonv ha 
trakido de negar algunos de los cargos que hic/mos 
en nuest~i declaración. Citó el okrafo ll del Acuerdo 
de Cesación del fuego, en reladón con la cuestión del 
ciespliegue de tropas rhodesias. Entonces dijo que el 
Gobernador decidiría cómo encarar los actos ilícitos 
cometidos por cualquier partido y que por eso es 
que desplegó fuerza\ de Smith-Muzorewa contra- 
riando el e\pírilu de Lanc;wter Houhe. así como tam- 
hién Ia decl;~racii>n que cl ll de diciembre de 1979 
formulú cl Pwidente de la Conferenck de Lancastel 
Housr. el Secretario de Estado del Gobierno hrik 
nico. Pero e\ harto interewnte observar que el repre- 
wntantc del Keino Unido no se refirió al mecanismo 
c~~;~blccido. a wber. la Comisión de Cesación del 
Fuego. en relacitin con c<rtil materia. cuando él citó 
cw párrafo. 

1X7. Cn wgundo punto fue Ia cuestión de Ia\ fuerzas 
del l-rente Pairioiico y el asesinato de ;klgunos de ,u, 
integrantes. En nuc\.tr2 dcclwacii>n no\ referirno\ ii 
Ii1 cuc\tiGn del Iralamienlo igu;ililario. Conlrariamenle 
it lo que Sir :\nrhon! dice con relación al tratamiento 



igualitario, el Consejo debe haber observado que, 
mientras las fuerzas de Smith-Muzorewa han sido des- 
pleyudas por el Gobernador para malar ;I integrantes 
de las fuerzas del Frente Pa~rititico. estas últimas ni 
siquiera han sido desplegadas para mantener la paz 
simplemente. Y tiene suerte el Gobernador que las 
fuerzas del Frente PatriStico hau demostrado mucha 
modcracitin. 

18X. 01ro wrgu que el representante del Reino Unido 
tr.atS de negar se refiere a la cuestión de lugares adi- 
cionales para cl Frente Pntriútico. Es por dem;is 
interesante que haya dicho que cl Frente Pntrió~ico no 
pidió miih lugares. Es tini~ ohservxión digna de bel 

de~~xada. SegUn lo que he desprende del Acuerdo de 
I.;~nc~~~ter Houhe y de LIS acta\ oficiales y de las 
garantías d;d;~~. el Gobernador debería haber dado 
automitica~ner~le lugarc\ adicionales nl Frente Patrió- 
lico uiii~ VCL que \us tropas reagrupadas escedieran 
los Ih.OOO ~ldados. que sc habrían repartido en 
16 base\. Pero. cn wmhio. él dice que ha habido un 
pedido pala disminuir a 14 ese número de 16. Natural- 
mente. cuando las fucrziih son dcïplegadas en zonas 
remota5 - que fue una de Ia\ razones por las cuales 
e\iuvo a punto de fracasar la Conferencia de Lancastei 
House - i,quti pudría ehperarse. especialmente si esos 
lugares nu tienen las instalaciones ncccsarias*! 

189. Otro inlento para negar el asesinato de fuerzas 
del Frente Patrk.:.co cometido por el Gobernador 
fue hecho e<rta tarde por Sir Anthony. Es harto ínte- 
resante \etialar que él se refíriti ;I ese asesinato como 
simplemente un “incidente muy infeliz” y lamentable. 
Esta tarde adeks él dijo que dehido a que las fuerzas 
del Frente Patriótico estaban trakldándose :I campa- 

mentos luego de haber expirado el plazo para acanto- 
narse en los lugares que les habían sido asignados y a 
que. entonces. estaban en situación ilícita. era posi- 
ble que. por una extensión natural de esa misma 
lógica. ellas debían ser asesinadas. por cuanto parece 
que eso es lo que dio por ssrrtado el Gobernador 
Soames cuando dijo que 1~s fuerza\ de Smith- 
Muzorewa habían actuado correctamente en la 
oportunidad. 

IYO. ‘I’amhién \e hizo referencia a las fuerzas auxilia- 
res. las cuales. según lo indicó el representante del 
Reino IJnido en w declaración de esta noche. estaban 
\icndo vigilada\. Pero cl Conwju hahrli ukrvado que 
CII w dccl;~~-;icil;n <Ic’ ;inlca\cr lil>i~/. 1 cl rcpre\cntantc 
&l Kci11c1 IJnidu rcC,Nloc~~~ - > c\to figura Cll Ia\ 

~ICI:I\> - que Ia\ I‘IIcI./;I\ rhdc\ia\. con 102 Ili~mido\ 
;~u\ilii~rc\. ,c Ii;lllí;ln dc\pleg;~do. C‘omo !  2 lo hcmo\ 
ill~liCil~l,l. cllu C\ Clmtl;ll~i<> ;lI ;\cucI-do de I .;lnc;l\lcl 

tlo!l\C 

destacamento no debió permanecer allí despu%s de la 
entrada en vigor del Acuerdo de Lancaster House. 
Citamos de las actas oficiales el entendimiento exis- 
tente entre el Sr. Mugabe y el Secretario de Estado 
del Reino Unido. Sir Anthony optó por ignorar eso. 
porque le convenía ignorarlo. Esto es todo lo que voy 
;I decir en lo que respecta a los cargos específicos 
que el representante británico trat6 de negar. 

IY?. Pero permítaseme repetir nuevamente que 
resulta muy extraño decir que no deberíamos ventilat 
nuestras diferencias en público. Hemos probado todas 
las vías posibles y tengo entendido que el represen- 
tnnte britúnico lo sabe. El Presidente de mi país, u 
quien 61 se refiri0, ha hecho innumerables contactos 
con el Gohierno brit~mico en lo que respecta al Acuerdo 
de Lancaster House y a su debida aplicación. Asi- 
mismo. otros miembros de los Estados de primeru 
línea y el Presidente de la OUA hicieron contactos 
akdogos. Algunos miembros incluso viajaron a la 
capital britkica para tratar la cuestión de Rhodesia. 
En consecuencia, cuando todo esto fracasó no hubo 
otra alternativü que ventilar las cosas y presentarnos 
unte el Consejo de Seguridad, que se ha venido ocu- 
pando de la cuestión de Rhodesia desde hace 15 años. 
para pedirle que adopte las medidas correctivas nece- 
sarias porque la Potencia administradora no está cum- 
pliendo con sus deberes. Si el Reino Unido se hubiese 
atenido al Acuerdo de Lancaster House no estaríamos 
aquí. No estamos interesados en venir al Consejo sólo 
para hacer acto de presencia. El Reino Unido debería 
kaherlo muy bien. Si el Reino Unido cumple el Acuerdo 
no habr;:i problemas. 

IY3. Para terminar. mi delegacicki exhorta al Consejo 
de Seguridad a que termine las deliberaciones sobre 
esta cuestión. Esperamos que el Consejo pueda adoptar 
una decisión antes de que termine la semana, ya que 
se trata de una cuestión sumamente urgente. Hemos 
visto al Consejo actuar durante el fin de semana con 
respecto a otras cuestiones porque eran de sumo 
interés para algunas Potencias. Algunos de nuestros 
Jefes de Estado fueron despertados en medio de la 
noche. para soiicilarles su respaldo. Esperamos que la 
cuestión de Rhodesia merezca un trato igual y que se 
apruebe una resolución correcta que inste al Gobierno 
del Reino Unido a que se atenga al Acuerdo de 
I>anca\tcr Huusc. l’an;bikn c>pera&s que cuando se 
someta a votaci6ii cl proyecto dc resolución l.S//37771 
cl Reino Unido w cnciicntrc cn cl lugar que Ic corrch- 
pondc. 0 decir. dcl lid0 dc la jir\tici;i. 
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